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Ministerio de Hacienda.

Decretos autorizando al Ministro de este De
partamento para presentar a las Cortes los 
proyectos de ley que se indican sobre con
cesión de créditos con destino a satisfacer 
los gastos que se expresan.—Páginas 282 a
284.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Decreto disponiendo que los Tribunales indí

genas del territorio de Ifni conocerán y re
solverán los asuntos y pleitos de orden ci
vil que entre los naturales del país se plan- 
te en.—Página 284.

Otro declarando vigentes y de obligatoria ob
servancia las Leyes de las fechas que se in
dican y derogando cuantos Decretos poste
riores se opongan al cumplimiento de aqué
llas y restituyéndose a la Beneficencia ge
neral los bienes y servicios a que las mis
mas se contraen.—Página 284.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto disponiendo que hasta tanto se aprue

ben las leyes de Administración local y la 
de sus funcionarios, se prohíbe a Diputa
ciones, Cabildos insulares, Ayuntamientos y  
Mancomunidades la destitución de ninguno 
de sus funcionarios, a ino ser por motivos 
graves y previa la formación de expedien
te con todas las garantías que las disposi
ciones en vigor establecen.—Páginas 284 y
285.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden relativa a los derechos de matrícula 
que deben abonar los alumnos oficiales, co

legiados y libres del plan de 1932, que veri
fiquen sus matrículas por cursos completos. 
Página 285.

Otra dejando en suspenso los éfectcts de las 
Ordenes de las fechas que se citan, relativas 
a la situación de excedencia forzosa de los 
Profesores de Caligrafía, Taquigrafía y Me
canografía de los Institutos Nacionales de 
Segunda enseñanza.—-Página 285.

Otra disponiendo se publique en este perió
dico .oficial la lista de los Catedráticos cuya 
eliminación propone la Sección de Institu
tos.—Páginas 285 y 286.

Ministerio de Obras públicas.
Orden declarando condonadas todas las mul

tas y sanciones, no hechas efectivas toda
vía, impuestas por las Jefaturas de Obras 
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Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo sea rectificada la de 6 del 
actual en el sentido de que la persona nom
brada para el cargo de Presidente del Jura
do mixto del Trabajo rural, de'Guadix, lo 
sea D. José Peralta Moreno.—Página 286.

Otra resolviendo instancia del Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Algimia de Al
far a, relativa a la segregación del partido 
farmacéutico de Estivella. — Páginas 286 y 
287.

Otra declarando anulada la convocatoria de 
oposiciones para proveer una plaza de Odon
tólogo con destino a la consulta del Hospi
tal de la Beneficencia general.—Página 287.

Otras disponiendo se anuncien para su pro
visión, por concurso, las plazas que se indi
can.-—Página 287.

Ministerio de Agricultura.
Orden dictando normas relativas al percibo
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i de dietas y  gastos de locom oción y  
desplazamiento de los Vocales de 
los Jurados mixtos de la Propiedad  
rústica.— Página 287.

ffltra disponiendo se constituya un Ju
rado mixto de la PfOpiedad rústica

, en Almódovar del Campo, con ju
risdicción en su partido judicial y 
en los de Almadén y Piedrabuena .

r Página 288.
Otra concediendo un mes de licencia  

pm? enfermo a D. Gonzalo Mexía Ca
n illo, Oficial de Administración ci
vil’ de este Departamento. —  Pági
na 288.

iDtra disponiendo se excluya el nom
bra de D . Luis. Ibarra Osborne del 
libro registro de las personas en
cartadas en el complot de los días 
9, 10 y 11 de Agosto de 1932.—  
ginas 288 y 289.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden prorrogando por un año el pla
zo concedido a los opositores que 
constituyen el Cuerpo de Aspirantes 
al de Auxiliares especializados de 
la Dirección general de Comercio y  
Política Arancelaria, para ocupar 
por su orden y en propiedad las va
cantes que por cualquier causa pue- 
dcep producirse en el Escalafón del 
referido Cuerpo.— Página 289.

Ministerio de Comunicaciones.

'Orden (rectificada) disponiendo que 
por la Dirección general de Teleco
municación se proceda a admitir las 
instancias de los que deseen adqui
rir el título de Operador Radiotele
grafista de segunda clase, en convo
catoria libre.— Página 289.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s .— Dirección general de Marrue
cos y Colonias.— Anunciando haber 
sido aprobados y nombrados Médi
cos de la zona de Protectorado de 
España en Marruecos los señores 
que se indican.— Página 289.

G u e r r a .—  Subsecretaría. —  Modelo de 
anuncio para la compra de ganado 
domado.— Página 289.

H a c ie n d a . —  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.— Resolvien
do expedientes incoados solicitando 
exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas.—■ 
Página 290.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Relación de las factu
ras de cupones de la Deuda del Es
tado y títulos amortizados que se 
han remitido al Banco. de España 
para que proceda a su pago.— Pági
na 291.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Prorrateo de las 
cantidades concedidas por jubila
ción del Secretario del Ayuntamien
to de Santa Elena (Jaén), D. Andrés 
Pérez Escudero.— Página 291.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Propuestas provisionales de destinos 
vacantes en los Servicios Central y  
provinciales de Madrid y en los Cen
tros de la Administración provincial 
de este Ministerio.— Página 291.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Publicando las bases y con
vocando los cursillos, que tendrán 
carácter de cancelación definitiva, 
respecto a los derechos de quienes 
fueron alumnos de la suprimida Es
cuela Superior del Magisterio.— Pá
gina 293.

Academia Española.— Anunciando ha
ber quedado vacante una plaza de 
Académico de número.— Página 294.

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v i s ió n .— Subse
cretaría de Sanidad y Beneficencia.

Circulares anunciando a concurso ¡a 
provisión de las plazas que se men
cionan.— Página 294.

Subsecretaría de Sanidad y Asistencia 
pública. —  Circular disponiendo se 
celebren las oposiciones para pro
veer la plaza de Jefe de Sección de 
Medicina en el Instituto Nacional del 
Cáncer.— Página 294.

Dirección general de Sanidad.— Circu
lar acordando la supresión de la Ins
pección  local sanitaria del puerto de 
Santa Pola y creando en su lugar la 
de Altea, ambas en la provincia de 
Ali can te.— Página 294.

Dirección general de Beneficencia.—• 
Abriendo concurso para la provisión  
de 18 plazas vacantes en el Orfanato, 
de La Unión.— Página 294.

Idem id. id. una plaza de Odontólogo, 
con destino a los Hospitales de ¡a 
Beneficencia general. — Página 295.

A g r ic u l t u r a . — • Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria.— Nom
brando Presidentes de las Juntas 
provinciales agrarias de Cádiz y  
León a los Sres. D. Joaquín Salas y  
D . Fernando González Regueral, res
pectivamente.— Página 295.

Dictando normas para la aplicación de 
la Ley de 15 de Septiembre de 1932,; 
en cuanto se refiere a la relación en
tre los propietarios afectados por la 
misma y el Instituto de Reforma 
Agraria.— Página 295.

Continuación del Indice alfabético, 
por orden de materias, de LeyesA 
Decretos - leyes, Decretos, Ordenes 
Reglamentos, Circulares e Instruc* 
d ones que se han publicado en este 
periódico oficial durante el prim er 
trimestre del año actual.

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c ió n  p r o v in c ia l . —  A d m in is t r a d  
c ió n  m u n i c i p a l . —  A n u n c io s  d e  p r e 
v io  p a g o .— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a -* 
d í s t i c o s .

MINISTERIO DE HACIENDA
 DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
¿obre concesión de un crédito extra
ordinario de 55.360 pesetas 55 céntimos, 
imputable a un capítulo adicional del 
presupuesto de gastos en vigor de la 
Sección 17 de obligaciones de los De
partamentos ministeriales “Ministerio 
de Industria y Comercio ” , con destino 
a satisfacer a los expositores españo
les concurrentes a la Exposición Inter
nacional de Lieja del año 1930, el im
porte de las indemnizaciones que les 
han sido reconocidas por la Adminis
tración, por los perjuicios,que experi
mentaron por deterioros o sustracción 
de sus obras.

Dado en Madrid a o cilio de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

SI Ministro de Hacienda,
•Jíanijel Marracó y  Ramón:.

A LAS CORTES

En el año 1930 se celebró en Lieja 
una Exposición internacional. Previa 
invitación del Gobierno belga, el es
pañol, por acuerdo tomado en Consejo 
de Ministros, designó el Comisario que, 
como Delegado suyo,- l e . representara 
en el mencionado Certamen. Concurrió 
a éste^acogido a las normas reglamen
tarias dictadas por la. Comisaría, un 
núcleo de artistas y productores espa
ñoles, entre los cuales algunos experi
mentaron graves quebrantos en sus in
tereses debidos a sustracciones o dete
rioros en las obras que aportaron a la 
Exposición, obras cuyo envío a Lieja 
y su retorno a los puntos de origen, 
así como su seguro, corría a cargo de 
la expresada Comisaría.

Como consecuencia de prolijas dili
gencias para determinar el alcalice de 
los perjuicios sufridos por los expo
sitores, se llegó a un acuerdo transac- 
cional entre los funcionarios que actua
ban en nombre de la Administración 
española y" los damnificados, fijándose 
la cifra total que, en concepto de in
demnización, percibirían los m isinos

Mas com o en los Presupuestos gene* 
rales del Estado no existe consigna* 
ción 'expresa con cargo a la cual pue* 
da hacerse efectiva dicha indemniza* 

ción , se ha instruido, en armonía con 
los preceptos del artículo 41 de la ley; 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, el oportuno expedien* 
te sobre habilitación de recursos de 
carácter extraordinario, en el que hall 
emitido informes favorables a su otor* 
gamiento la Intervención general y el 
Consejo de Estado; y fundado en ellos, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo; „ 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de! 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un créditó 
extraordinario de 55.360,55 pesetas, im* 
putable a un capítulo adicional del pre* 
supuesto de gastos en vigor de la Sec* 
ción 17 de obligaciones de los Departa^ 
mentos ministeriales “ Ministerio de Iií* 
dústria y Comercio” , con destino a sa
tisfacer a los . expositores españoleí 
concurrentes a la Exposición Intérna^ 
eional de Lieja dej año 1930, el importé
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do las indemnizaciones que les han 
sido reconocidas por la Administración, 
por los perjuicios que experimentaron 
por deterioros o sustracción de sus 
obras.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma que determina el artícu
lo 41 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica de 1.° de Julio de 1911.

Madrid, 8 de Abril de 1934.
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  Marracó  y  R a m ó n .

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y do acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
sobre concesión de un suplemento de 
crédito de 100.000 pesetas al figurado 
en el capítulo 15, “Material y alquile
res” , artículo único, concepto quinto, 
“Para todos los trabajos qué origine 
la conservación del Censo electoral e 
implantación del carnet electoral en 
capitales de provincia”, del presupues
to de gastos en vigor de la Sección 
primera de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales “Presidencia 
del 'Consejo de Ministros” , con destino 
a subvenir a los que origine la com
probación de los Censos electorales 
que se consideren defectuosos.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M arracó  y  Ra m ó n .

A LAS CORTES
La consignación presupuesta afecta 

ja los trabajos que origine la conserva
ción del Censo electoral e implanta
ción del carnet electoral en las capi
tales de provincia, que figura en el ca
pítulo 15,̂ artículo único, concepto 5.°, 
de la Sección primera de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales 
“Presidencia del Consejo de Minis
tros” , es a todas luces insuficiente pa
ra llevar a la práctica servicio de tan 
especial interés como es la comproba
ción de los Censos electorales defec
tuosos; circunstahcia aquélla que obli
ga al Gobierno á arbitrar recursos de 
carácter suplementario en la cuantía! 
estrictamente indispensable.

€on esta finalidad y en armonía con 
los preceptos del artículo 41 de la vi
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, se ha 
incoado el oportuno expediente, enjel 
gue han emitido informes favorables 
* la concesión de recnxsosi la Inter

vención general y el Consejo de Es* 
tado.

Y fundado en ellos, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de some
ter a la aprobación de las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un suple
mento de crédito de 100.000 pesetas al 
figurado en el capítulo 15, “Material y¡ 
alquileres”, artículo único, concepto 
quinto, “Para todos los trabajos que 
origine la conservación del Censo elec
toral e implantación del carnet elec
toral en capitales de provincia”, del 
presupuesto de gastos en vigor de la 
Sección primera de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, “ Pre
sidencia del Consejo de Ministros” , 
con destino a subvenir a los que ori
gine la, comprobación de los Censos 
electorales que se consideren defec
tuosos.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma que determina el artículo 
41 de la vigente ley de Administración 
y Contabilidad de Ja Hacienda pública 
de 1.° dé Julio de 1911.

Madrid, 8 de Abril de 1934.
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  M arracó  y  R a m ó n .

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para 
presentar a las Cortes un proyecto de 
ley sobre concesión de un crédito ex
traordinario de 17.550 pesetas, impu
table a un capítulp adicional del pre
supuesto de gastos en vigor de ía Sec
ción octava de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, “Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes”, con destino a satisfacer los; 
que origine la organización de la Ex
posición Nacional de Bellas Artes que 
se celebrará en Madrid en los meses 
de Mayo y Junio del año actual.

Dado en Madrid a seis de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M ar racó  y  Ra m ó n .

A LAS CORTES
En cumplimiento del Reglamento de 

Exposiciones^ aprobado por Decreto 
de 6 de Marzo de 1924, el Ministerio 
de Instrucción pública, por Orden de 
8 de Ju!(io del pasado año, convocó la 
Nacional de Bellas Artes que ha de ce
lebrarse en los Palacios del Paraue de

Madrid durante los meses de Mayo A 
Junio próximos. Los gastos que eáff 
Certamen origine se cubren, en su msp 
yor parte, con los productos del mis* 
mo; mas es evidente que éstos no puet 
den obtenerse sino a partir de l l  
inauguración de la Exposición, la cuál 
para realizarse exige gastos derivadoff  
de los trabajos preparatorios de elljj 

En los Presupuestos generales d|| 
gastos del Estado en vigor, no existí] 
dotación expresa con cargo a la cuajy 
puedan sufragarse las necesidades dlfl 
referencia, y ello ha impuesto la insj j 
tracción del oportuno expediente dSI 
habilitación de recursos de carácterf 
extraordinario que se estiman indi^ 
pensables para atender los gastos qufl 
provengan de la ejecución de los trá|! 
bajos preliminares de la mencionad® 
Exposición, expediente en el cual ha® 
emitido informes la Intervención géM 
neral y el Consejo de Estado. /.(

Cumplidos cuantos requisitos preĵ j 
ceptúa el artículo 41 de.la vigente lev, 
de Administración y Contabilidad d$. 
la Hacienda pública en orden a la coií^ 
cesión de créditos extraordinarios, ejj 
Ministro que suscribe, de acuerdo cojfl 
el Consejo de Ministros, tiene el hoj/ 
norde someter a la aprobación de lag 
Cortes el siguiente li

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un crédltdj 
extraordinario de 17.550 pesetas, im| 
putable a un capítulo adicional del 
presupuesto de gastos en vigor de t í  
Sección octava de Obligaciones de lof 
Departamentos ministeriales, “MinistejJ 
rio de Instrucción pública y  Bellas Aif 
tes” , con destino a satisfacer los qu  ̂
origine la organización de la Exposi|) 
ción Nacional de Bellas Artes,, que s<j 
celebrará en Madrid en los meses di 
Mayo y Junio del año actual. |

Artículo 2.° El importe del antedrj 
cho crédito extraordinario se cubri-j 
rá en la forma que determina el ar̂  
tículo 41 de la ley de Adminiátraciói 
y GontaMlidad de la Hacienda públir 
ca de 1.® de Julio de 1911.

Madrid, 6 de Abril de 1934.
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  M arracó  y  Ra m ó n .

DECRETO
A propuesta del Ministro de HacleltC; " 

da y de acuerdo con el Consejo de Mil 
nistros, 'i

Vengo en autorizar a aquél para pre« 
sentar a las Cortes un proyecto de Ie$ 
sobre concesión de un crédito extra-' 
ordinario de 313.917,93 pesetas* impu* 
table a un capítulo adicional del pre** 
supuesto de gastos en visor de Ja Se¿#
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jeión 6.a de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales, “Ministerio de 
la •Gobernación” , con destino a satis- 
¡facer dietas y pluses devengados por 
individuos del Instituto de la Guardia 

/civil en el mes de Diciembre de 1933.
Dado en Madrid a seis de Abril de 

mil novecientos treinta y cuatro.
I NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A LAS CORTES 
 Las concentraciones de personal de 
I la Guardia civil en distintos juntos de 

la nación durante el mes de Diciembre 
último, concentraciones dispuestas por 
Autoridades gubernativas competentes 
en previsión de posibles conflictos per- 

| turbadores del orden público, han ori
ginado el devengo de dietas y pluses 

! por parte de las fuerzas del mencio
nado Instituto, emolumentos reconoci- 

i dos en estricta observancia de precep
to s  legales que regulan; los servicios 
ííde aquél, pero que, por carencia de 
; ¡recursos, hállanse en. la actualidad ípen- 
; dientes de pago. /

; Para resolver el conflicto económico 
que tal situación plantea, se ha pro
movido el oportuno expediente de ha
bilitación de recursos de carácter ex- 

, ;traordinario, en el que han emitido in
formes favorables al otorgamiento de 

) ¡aquéllos la Intervención general y el 
Consejo de Estado.

\ Cumplidos, por tanto, ¡los trámites 
texigidos por el artículo 41 de la ley 

júe Administración y Contabilidad de la 
| Hacienda pública para la concesión de 
'créditos extraordinarios, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con- 
isejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de las Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.º Se concede un crédito 
extraordinario de 313.917,93 pesetas, im
putable a un capítulo adicional del pre
supuesto de gastos en vigor de la Sec
ción 6.a de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales, “Ministerio de 
 la Gobernación” , con destino a satis- 
 facer dietas y pluses devengados por 
individuos del Instituto de la Guardia 
civil en el mes de Diciembre de 1933.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
jen la forma que determina el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública de 
1.° de Julio de 1911.

Madrid, 6 de Abril de 1934.
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
En atención a la situación especial 

y extraordinaria del territorio de Ifni, 
el Decreto de 9 de los corrientes en
comendó los mandos civil y militar, si 
bien con carácter provisional, al Go
bernador, sin ¡hacer declaración alguna 
respecto al ejercicio de la jurisdicción 
judicial; y estimándose necesario dic
tar normas que regulen, aun cuando 
sólo sea con carácter transitorio e ín
terin se lleva a cabo la organización 
definitiva del aludido territorio, tan 
trascendental materia; a propuesta 
del Presidente del Consejo ¿e Minis
tros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Tribunales indíge

nas del territorio de Ifni conocerán y 
resolverán los asuntos y pleitos de or
den civil que entre los naturales del 
país se planteen.

Artículo 2.° La 'jurisdicción del Ramo 
de Guerra de las islas Canarias será 
la competente para conocer de los 
asuntos de carácter criminal, del pro
pio territorio de Ifni.

Artículo 3.° De los asuntos de índo
le civil entre europeos o entre euro
peos e indígenas, conocerá la Audien
cia territorial y Autoridades judiciales 
ordinarias de Las Palmas.

Artículo 4.° Por las dificultades de 
comunicación entre el territorio de Ifni 
y las islas Canarias, quedan facultadas 
las Autoridades judiciales españolas a 
que el presente Decreto se refiere para 
ampliar, mediante auto motivado, los 
plazos señalados en las vigentes leyes 
procesales.

Dado .en Madrid a trece de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETÓ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía .

Con infracción de lias leyes, vigen
tes y no derogadas por otra alguna, de 
5 de Julio de 1883, 26 de Febrero y 
24 de Marzo de 1885 y de 27 de Julio 
de 1887, y por diferentes Decretos de 
fecha no remota, que infringieron 
también la de l.® de Julio de 1911, que 
prohíbe al Gobierno modificar los ser
vicios ni crear otros nuevos, exigien
do que se haga por ley expresamente, 
se han venido sustrayendo a la Bene
ficencia general servicios qúe por ellas 
le fueron atribuidos y hasta ¡bienes que 
adquirió con recursos propios, y que 
dichas primeras leyes especificaban y 
$ue pasaron a unos u otros Dap_artar

montos ministeriales, sin mejorar ser
vicio' alguno y con daño de los que a 
aquélla corresponden.

Y siendo ello evidente, indiscutible 
es que se impone la necesidad de res
tablecer el imperio de tales leyes, con
culcadas, y de restituir a la Beneficen
cia general cuanto por virtud de la 
misma le es propio; a cuyo efecto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta de su Presidente,

Vengoi en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se declaran vigentes y 

de obligatoria observancia^ las leyes 
de 5 de Julio de 1883, 26 de Febrero 
y 24 de Marzo de 1885 y 27 de Julio 
de 1887; quedando expresamente de
rogados cuantos Decretos posteriores, 
incluso el dé 3 del actual, se opongan 
al contenido de aquéllas, y restituyén
dose a la Beneficencia general los bie
nes y servicios a que las mismas se 
contraen.

Artículo 2.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes de este Decreto, para 
que en el proyecto de presupuestos 
sometido a su deliberación se intro
duzcan las modificaciones procedentes 
en ¡los créditos que deben figurar en 
la Beneficencia general.

Dado en Madrid a trece de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
No podían los funcionarios de Ad

ministración local quedar fuera de los 
principios de inamovilidad que para 
todos informa la legislación vigente. 
Y en efecto, así aparece consignado 
en los preceptos que se encuentran en 
vigor, si bien la experiencia acredita 
que no siempre tales receptos han 
sido escrupulosamente ¡respetados por 
los ¡organismos locales, sujetos en mu
chos casos a los vaivenes de la con
tienda política y a los intereses parti
distas.

En los momentos que el Poder pú
blico ' prepara con el apremio justo 
que la cuestión tiene, las leyes de Ad
ministración local, cuando en las Cor
tes pende, para ser dictaminada, al
guna proposición de ley que intente 
fijar con eficacia una idea de la in
amovilidád, parece como si él afán de 
crear nuevas situaciones o de excluir
las de las citadas normas se ha des
arrollado produciendo destituciones 
no siempre ajustadas á los ¡ritos lega
les, y llevan do la zozobra a los fun
cionarios que no encuentran garantí-
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zado el derecho a la permanencia en 
su empleo, indispensable para la ínti
ma satisfacción.

Precisamente a combatir ese mal 
tienden cuantas disposiciones han pro
ducido los Gobiernos de la República, 
que inspirándose en principios cons
titucionales y conscientes de que una 
Administración local sana ha de ser 
la base de la transformación de las 
costumbres públicas españolas, no han 
desconocido que cuando los funcio
narios municipales y provinciales se 
&epan asistidos por la ley, sin necesi
dad de buscar su defensa en apoyos 
políticos, los ciudadanos no temerán 
que en Municipios y Diputaciones sea 
necesaria ninguna otra circunstancia 
que la de ciudadano para obtener 
Cuanto en derecho les corresponde, 
sin ventajas, favores ni primacías, 
siempre desmoralizadoras y en defini
tiva gravemente perjudiciales para la 
Administración.

Sin perjuicio del recurso contencio- 
sóadministrativo, que la legislación vi
gente otorga, ya a los funcionarios 
contra las resoluciones que tienen por 
base nn expediente, se impone la ne
cesidad de arbitrar otro sumario ante 
el Ministro de la Gobernación, para 
la rápida reparación del agravio, cuan
do la suspensión o separación se reali
zan sin las precisas garantías proce
sales de ese expediente, a fin de im
pedir que las Corporaciones, dando 
carácter ejecutivo a tan ilegales acuer
dos, aspiren de memento a-1 alejamien
to del funcionario durante la larga 
tramitación del juicio contencioso’, 
fiando al tiempo el logro de ulteriores 
designios.

Sin duda, el criterio de este Decre
to informará la próxima legislación, 
pero como las quejas, las reclamacio
nes y noticias que llegan a este Minis
terio acusan que la situación de tran- 
sitoriedad en que nos hallamos res
pecto al régimen local y a sus fun
cionarios produce los afanes antes alu
didos, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Hasta¡ tanto se aprue

ben las leyes de Administración lo
cal y la de sus funcionarios, se pro- 
hibe a Diputaciones, Cabildos Insula
res, Ayuntamientos y Mancomunida
des lá destitución de ninguno de sus 
funcionarios, a no ser por motivos 
graves y previa la formación dé ex
pediente" con todas las garantías que 
las disposiciones en vigor establecen.

Artículo 2.° Respecto a los funcio
narios interinos, se hace la, misma de
claración, siempre que sus nombra- 
ftiientos no se refieran a funciones

temporales o se proceda inmediata
mente a cubrir la vacante mediante 
concurso u oposición. .

Artículo 3.° Los funcionarios des
tituidos o suspensos sin instrucción 
de expediente podrán reclamar ante 
el organismo local donde prestaron sus 
servicios su reposición Inmediata, re
curriendo, si no la obtuviesen, al Mi
nisterio de la Gobernación para que, 
una vez comprobada la falta de expe
diente, adopte las medidas necesarias 
para garantizar su derecho al funcio
nario.

Dado en Madrid a trece de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALO AL A-Z AMOR A Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,'
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o »

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Dispuesto por las Ordenes 

de 21 de Septiembre y 14 de Agosto 
de 1932 las asignaturas que-constitu
yen los dos primeros años del plan mo
derno del Bachillerato y por Orden 
circular telegráfica de 24 de Septiembre 
del mismo año las asignaturas por las 
cuales se han de abonar ¡los derechos 
de matrícula; estableciendo por la de 
16 de Marzo de 1933 el examen de con
junto y las normas de cómo han de 
realizarse, la que ha sido derogada por 
la de 9 de Febrero último, que restable
ce el examen por asignaturas, y con el 
fin de aclarar dudas manifestadas por 
algunos Directores de Institutos sobre 
la interpretación que ha de darse a las 
anteriores disposiciones,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que los alumnos oficiales, cole
giados y libres del plan de 1932 que 
verifiquen sus matrículas por cursos 
completos, sólo deberán abonar el im
porte de las matrículas correspondien
tes a cinco asignaturas, siendo gratui
tas lias relativas a Educación física y 
Dibujo. Los alumnos libres podrán tam
bién matricularse de una o varias asig
naturas con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 31 de Marzo último, debiendo 
pagar, en este caso, por las asignatu
ras de Educación física y Dibujo los 
derechos de matrícula correspondientes.

2.° Tanto los alumnos oficiales y co
legiados como los de enseñanza libre, 
podrán optar por el eíamen dé conjun
to en ila forma prevista en la Orden de 
16 de Marzo de 1933 o por el examen 
por asignatura establecido en la Orden 
de 9 de Febrero del año actual.

3* Los alumnos que en el curso 
1932-33 dejaron de verificar el examen 
de suficiencia de Educación física, aun 
habiendo aprobado las demás asigna
turas, no tendrán que abonar matrícu
la ni derechos de examen por esta en* 
señanza, toda vez que en virtud de lo 
dispuesto para el nuevo plan, tuvierón 
que matricularse del curso completo, 
hallándose comprendidos, por tanto, en 
lo establecido en el caso primero de
es! a Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 11 dé 
Abril de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Declarados en situación 
de excedencia forzosa los Profesores de 
Caligrafía y Taquigrafía y Mecanogra
fía de los Institutos Nacionales de Se
gunda enseñanza, a partir de 1.° de los 
corrientes, según Ordenes de igual fe
cha, y existiendo en algunos, de estos 
Centros alumnos que formalizaron sus 
matrículas como alumnos oficiales de los 
mismos en tiempo oportuno,

Este Ministerio ha resuelto dejar en 
suspenso los efectos de las Ordenes ci
tadas en aquellos Institutos en que exis
ta matrícula oficial de las expresada^ 
disciplinas de Caligrafía y Taquigrafía 
y Mecanografía, hasta el final del cur
so actual, debiendo dar cuenta los Di
rectores de los respectivos Institutos* 
en el plazo de diez días, del número 
de alumnos matriculados oficialmente 
en cada una de dichas enseñanzas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 9 ds¡ 
Abril de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: La Sección segunda del 
Consejo Nacional de Cultura eleva a 
la consideración de esa Subsecretaría 
los siguientes hechos relacionados con 
los concursos de provisión de Cátedras 
de Institutos de Segunda enseñanza, 
sometidos en la actualidad a ponencia 
de diversos miembros de dicha Sección: 

1.° La Sección de Institutos de estr 
Ministerio en el extracto de los diver 
sos expedientes advierte que, a su jui
cio, deben ser excluidos del concurso 
los señores que cita por la razón d* 
no constar en las hojas de servicios 
presentadas por dichos concursantes 
e^tar en posesión del título profesio
nal; en efecto, la Orden de convocato
ria dice textualmente: “Pueden toman
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parte en el referido concurso los €a* 
tedráticos y Profesores especiales nu- 
tnerarios de Institutos, pertenecientes 
> los Escalafones respectivos, que en 
propiedad desempeñen o hayan desem
peñado Cátedra igual a las vacantes 
que se anuncian, o de indudable analo
gía, y siempre que se hallen en pose
sión del título profesional de tales Ca
tedráticos o Profesores numerarios, o 
hayan hecho el depósito para que le 
sea expedido por este Departamento; 
requisito indispensable que habrá de 
hacerse constar en la hoja de servicios 
de cada concurrente, sin el cual no se
rán admitidos al concurso,”

2.° Si se aceptara este criterio de la 
Sección del Ministerio podía darse el 
taso de eliminar de este concurso a 
Catedráticos que jhace mucho o poco 
tiempo que están en posesión del títu
lo profesional o que hayan solicitado ’ 
$u expedición dentro del plazo de la 
convocatoria, por el defecto formula
rio de no constar en su ¡hoja de ser
vicios; de esta eliminación se deriva- 
f ím  litigios o reclamaciones que es 
tiempo de evitar. .

3.° Los Catedráticos cuya elimina
ción propone la Sección de Institutos 
froñ los siguientes:

Lengua y Literatura españolas.

D. José Balcázar y Sabariego,
D. Pedro Tomás Hernández Re

dondo.
D. Julio Huici Miranda.
D« Angel Revilla Marcos.
D. José María Ruano Corbo.
D. Manuel Santamaría Andrés.

Lengua latina.

Doña María Luisa García Dorado#
D, Alfonso Navarro Funes.
D. Francisco Santos Coco.

Lengua francesa.
D. Francisco Arpide Ruiz Casta

ñeda,
D. Luis Curiel y Curiel.
Doña Palmira Jaquetti y Sant.
D. Eduardo Ugarte Blasco.

Filosofía.

I D. Manuel Chacón Sánchez.
D. Alejandro Diez Blanco.
D. Juan Planella Guillé.
D. Hipólito R. Romero Flores.
D. Teodoro Doroteao Soria y Her

nández.
Geografía e Historia.

D. Marcos Martín de la Calle.

Física y Química.
D. José García Isidro.
D. Rafael Navarro Martín*

Agricultura y Técnica agrícola indus
 trial.

Dr Andrés Beltrán Barroso.
D, Julián Goy Ruano.

Matamáticas.

D. Pío Beltrán Viliagrasa.
D. Juan Oñate Guillén.
D. Antonio Tuñón y de Lara.

Historia Natural.

D. José Cardona Mercada!.
D. Antonio García Fresca y Tolo- 

sano.
D. Emilio Guinea López.
D. Rafael Ibarra Méndez.
La solución que esta Sección somete 

a! juicio de la Subsecretaría es la si
guiente:

PubTfcar la anterior lista en la Ga
c e t a , dando un breve plazo a los Ca
tedráticos para reclamar si conside
ran injustificada la eliminación que 
la Sección de Institutos propone.

Y de acuerdo con lo propuesto,
Este Ministerio ha resuelto que se 

publique la referida lista en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , dando un ¿Mazo de diez 
días a los interesados para presentar 
las reclamaciones q^e estimen opor
tunas.

Madrid, 11 de Abril de 1934.
P. d .,

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Formuladas ante este Mi

nisterio numerosas peticionéis de que 
sean condonadas las multas y sancio
nes impuestas por las Jefaturas de 
Obras públicas por infracciones del 
Reglamento! de transportes por carre
tera de 22 de Junio de 1929, alegán
dose que en muchos casos han sido 
motivadas, más que por el propósito 
de contravenir disposiciones regla
mentarias, p or des cono cimiento de las 
mismas o error al interpretarlas,

Este Ministerio, ánte la dificultad de 
discernir en cada caso sí tales cir
cunstancias concurren, inspirándose 
en un criterio de máxima benevolen
cia, y para coincidir la expresión de 
estos sentimientos con el propósito 
que anima* al Gobierno en conmemo
ración solemne de la fecha de procla
mación de la República, por acuerdo 
del Consejo de Ministros ha decre
tado :

1.° Declarar condonadas todas las 
multas y sanciones no hechas efecti* 
vas todavía en la fecha de la publica-* 
ción de esta Orden en la G a c e ta  dj$ 
M a d r id , impuestas por las Jefaturas de1 
Obras públicas a virtud de las faculta-* 
des puramente disciplinarias que pa* 
ra simples correcciones de tal carác* 
ter, del Reglamento de transportes me* 
cánicos por carretera de 22 de Junio' 
de 1929, les está conferidas por el 
mismo; debiendo, en consecuencia,, ar* 
chivarse definitivamente los expedien* 
tes y recursos en tramitación, cual* . 
quiera que sea el estado en que se ha-* 
lien; y

2.° Que a partir de la fecha en que 
se publique esta disposición en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se intensifique la aten-* 
ción y vigilancia en orden al estricto 
cumplimiento del mencionado Regla* 
mentó y disposiciones complementa* 
rias, aplicándose a los contraventores^ 
con todo rigor, las sanciones corres* 
pon dientes.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos. Madrid, 13 dé 
Abril de 1934.

RAFAEL GUERRA DEL RIO 1

Señor Director general de Ferrocarril 
les, Tranvías y Transportes por ca* 
Tretera. i

MISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues* 

to que se rectifique la Orden de 6 del 
actual en sentido de que la personal 
nombrada para el cargo de Presidenta 
del Turado mixto del Trabajo rural, dé 
Guadix, lo sea D. José Peralta Moleros 

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 13 de Abril 
de 1934. i

P. D., /
ALFREDO SEDÓ )  

Señor Director general de Trabajo. 1
■  ------------ -  q

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Al
gimia de Alfara, por intermedio de sfl¡ 
Alcalde Presidente, ha elevado instad* 
cia a este Departamento en súplica cf| 
que se le segregue deil partido fanná^’ 
céutico de Estivella y se le conceda at|j 
torización para formar un nuevo pajjí 
tido en unión de los Municipios de Afe 
fara de Algimia, AÍgar de Falencia I  
Torres-Torres, aduciendo como justifi| 
cantes de su pretensión el estar mu| 
distantes d¡el pueblo matriz, el estar sí* 
tuado en el centro de la agrupación, m 
Enriar partido médico con los me#l

.
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clonados Ayuntamientos, el tener in
mejorables medios de comunicación y 
amplias y continuas relaciones agríco
las y comerciales.

En consideración a lo expuesto y te
niendo en cuenta los informes emiti
dos por el Gobernador civil, Inspector 
provincial de Sanidad, Colegio de F a r 
macéuticos e Inspectores farmacéuticos 
interesados,

Este Ministerio ha acordado acceder 
a lo solicitado, formando, a partir de 
esta fecha, un partido farmacéutico in
tegrado por los Ayuntamientos de Al- 
gimia de Alfara, Alfarade Algimia, Al- 
gar de Falencia y Torres-Torres, fijan
do la residencia del Inspector en el 
primer pueblo citado y asignándole la 
categoría tercera por reunir un total 
de habitantes de 2.691, según el censo 
en vigor.

El partido de Estivella queda inte
grado por este Ayuntamiento y los de 
Albalat de Segart, Gilet y Segart de 
Albalat, al que corresponde un Inspec
tor farmacéutico de tercera categoría 
por poseer 3.344 habitantes.

En virtud de lo expuesto, los Áyuu-  ̂
tamientos interesados consignarán en 
sus próximos presupuestos las dotacio
nes necesarias para atender estos ser
vicios.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Marzo de 1934.

P. D.,
JOSE PEREZ MATEOS 

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial, pu
blicada en lia Ga c e t a  d é  M a d r id  con 
fecha 1.° de Agosto de 1933, se acordó 
dejar en suspenso las oposiciones anun
ciadas en 28 de Enero del mismo año 
para proveer una plaza de Odontólogo 
con destino a la consulta del Hospi
tal de la Beneficencia general, y al ob
jeto de dar satisfacción! a cuantas jus
tas reclamaciones han sido formuladas 
por el Colegio Oficial de Odontólogos, 
en definitiva inspiradas en el mejor 
servicio público,

Este Ministerio se ha sehvido dispo
ner quede anulada la antedicha convo
catoria de oposición, la que se celebra
rá  con arreglo a las nuevas condicio
nes que se publicarán en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , reconociéndose la integridad 
de sus derechos a quienes anteriormen
te hubieran solicitado tomar parte en 
los correspondientes ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 12 de Abril dé 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Beneficen

cia*

Ilmo. Sr.: Existiendo plazas vacantes 
de alumnos en el Asilo-Refugio Bené
fico de Ciegos Menores, de S ânta Ca
talina,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se anuncie concurso para la pro
visión de las mencionadas plazas va
cantes con arreglo a las siguientes con
diciones:

Las instancias deberán ser presen
tadas en la Sección 1.a '(Beneficencia 
general) de la Dirección general de Be
neficencia, en este Ministerio, en el pla
zo de cuarenta días, a contar del de 
la publicación de este concurso en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de los 
siguientes documentos: Certificación del 
Registro civil, acreditativa de tener 
cumplidos el presunto alumno ocho 
años y no pasar de catorce; certifica
ción acreditativa de la falta de recur
sos para atender a la educación y en
señanza del aspirante a alumno; certi
ficación facultativa acreditativa de es
tar en perfecto uso de sus facultades 
intelectuales, no padecer enfermedad 
que le imposibilite para el estudio, es
tar vacunado o revacunado, no sufrir 
enfermedad contagiosa o repugnante y 
ser ciego o semiciego, con imposibili
dad de instruirse por los métodos co
munas en los que ven, y tener per
soga encargada de cuanto interese al 
aspirante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 12 de Abril de 1934.

JOSE ESTADELLA

Señor Director general de Beneficen
cia.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Administrador-Director de la posesión 
de Vista-Alegre en la que participa 
existir 18 plazas vacantes de alumnas 
en el Orfanato Benéfico de La Unión 
y propone se convoque a concurso la 
provisión de las mismas, así como las 
vacantes que existan en 1.° de Septiem
bre próximo, fecha en que da comien
zo el curso.

Este Ministerio, de acuerda con lo 
preceptuado en el artículo 10 del Re
glamento orgánico del Establecimiento, 
ha tenido a bien disponer se saque a 
concurso la provisión de las 18 pla
zas vacantes de álumnas y las que ocu
rran hasta 1.° de Septiembre próximo, 
a cuyo efecto deberá publicarse el co
rrespondiente anuncio del concurso en 
la Ga c e t a  d e J M a d r i d , dando un plazo 
de cuarenta días para la presentación 
de instancias documeiftadas; debiendo 
ser preferidas, entre las aspirantes, las 
que reúnan, además de las condiciones 
que determina el artículo 11 del citado 
Reglamento, las de huérfanas de mili

tares de Guerra y Marina muertos caí 
campaña o de resultas de heridas o le-* 
siones sufridas en la misma. i

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 12 de Abril 
de 1934.

JOSE ESTADELLA .

Señor Director general de BeneficeCM 
cía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
/

Ilmo. Sr. : Vistas las continuas cóil*' 
sultas que se formulan respecto a lo^! 
derechos que puedan tener los Vocai 
les de los Jurados mixtos de la* Prot 
piedad rústica y de la Producción é' 
Industrias Agrícolas, dependientes d$* 
este Ministerio, sobre el percibo < <&(} 
dietas y gastos de desplazamiento "yf 
locomoción, ocasionados con motiv^ 
de su asistencia a las sesiones de di-1 
chos Organismos, u

Este Ministerio ha tenido a bien ' 
disponer: ?

1.° Sólo téndrán derecho al perciV 
bo de los gastos de locomoción! y d4' 
desplazamiento, debidamente justifica
dos, los Vocales efectivos, tanto pro^ 
pietarios como arrendatarios, que. re-1 
sidan fuera de la localidad donde ra^j 
dique el Jurado mixto de que se trate,

2.° Cuando algún Vocal suplente] 
sustituya al efectivo, tendrá los mis-*í 
mos derechos que éste, siempre quoj 
concurran las circunstancias que' se¡ 
señalan para los efectivos. v.

3.° Cuando algún Vocal arrendata-*) 
rio, por acudir a cumplir su misión,'! 
en el Jurado mixto, se perjudique ei î 
la pérdida de jornales, éstos le seráU 
abonados, previa la justificación que! 
establece el artículo 76 de la Ley deí: 
27 de Noviembre de 1931. i

4.° En ningún otro caso podrá^v 
acreditarse emolumentos a los Voca*' 
les, debiendo cuidar los Presidentes do 
los Jurados mixtos se cumpla riguro
samente lo que establece ésta disposi
ción y la Circular de fecha 18 de Agos-^ 
to de 1933, relativa a la constitución 
de la Ponencia Tribunal.
‘ Lo que comunico a V. I. para su co-'| 
noeimiento y efectos. Madrid, 11 deA 
Abril de 1934.

■p . d-, * ■
JOSE ALVAREZ MENDIZABAIi

Señores Subsecretario de este D epar/ 
tumento, Presidente de la Comisipn . 
mixta Arbitral Agrícola y PrestSepin 
tes de los Jurados mixtoá de la Prp^ 
piedad rústica y de la Producción 
e Industrias Agrícolas,
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Ilmo. Sr. Vista la petición formulada 
p or el Ayuntamiento de Almodóvar del 
Campo, de que se constituya un Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en di
c ha localidad, con jurisdicción en su 
partido judicial y en los de Almadén 
y  Piedrabuena, segregando dichos par
tidos del Jurado mixto de Valdepeñas, 
fundamentando tal petición en la enor
me extensión superficial que tienen los 
tres partidos judiciales nombrados y  
la dií taneia que existe entre ellos y  
Valdepeñas, por lo que se ocasionan 
cuantiosos gastos a los vecinos de aqué
llos para trasladarse al Jurado existen
te en Valdepeñas, al objeto de venti
lar las asuntos que requieren la inter
vención del referido organismo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que se constituya un Jurado mix
to de la Propiedad rústica en Almodó
v ar del Campo, con jurisdicción en su 
partido judicial y en los de Almadén y 
Piedrabuena.

2.° Que se segreguen del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica de Val
depeñas, los partidos judiciales de Al
madén, Piedrabuena y Almodóvar del 
Campo.

3.° Que se considere con derecho 
electoral para tomar parte en las elec
ciones de Vocales propietarios, a la 
“Asociación Patronal de Agricultores y 
¡Ganaderos”, de Almodóvar del Campo 
y de Puertollano, que figuran inscritas 
■en el Censo electoral de este Ministe- 
irio, con 64 y 24 socios, respectivamen
te, y que se abra un plazo de veinte 
días, a partir de la fecha de la publi
cación de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , para que ilas demás entidades, 
tanto de propietarios como de arren
datarios, interesadas en la creación del 
citado organismo y comprendidas den
tro del artículo 79 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, remitan a este Mi
nisterio la documentación siguiente:

a) Certificación de existencia legal, 
expedida por el Gobernador civil o por 
el Delegado provincial de Trabajo.

b) Certificación donde conste la fe
cha de constitución y domicilio social.

c) Un ejemplar autorizado de los 
Estatutos o Reglamento por que se rige 
la Asociación.

d) Lista nominal, debidamente autb- 
jrizada, de los socios que componen la
entidad, con especificación de la res
pectiva profesión y población en que 
residen.. * «

e) Además de los documentos rese
ñados, deberán remitir las entidades 
compuestas por propietarios una lista 
nominal, debidamente autorizada, que 
(Comprenda únicamente los socios que 
sean propietarios de fincas rústicas, y 
las compuestas por obreros, pequeños

propietarios, arrendatarios, etc., remi
tirán una relación autorizada con los 
nombres de los socios que reúnan la 
cualidad de arrendatarios, colonos o 
aparceros.

4.° Que una vez transcurrido el pía* 
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación dé* las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

5.° Que. ínterin se constituye defini
tivamente el Jurado mixto de la Pro
piedad rústica de Almodóvar del Cam
po, continúe entendiendo en cuantas 
reclamaciones se presenten por los ve
cinos de dicho partido judicial y los 
de Almadén y Piedrabuena, el existente 
en Valdepeñas.

6.° Que por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia se inserte en el Bole
t ín Oficial  la presente Orden para co
nocimiento de las entidades y personas 
interesadas.

Lo que com unicó a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Abril de 1934.

P. D„
JOSE M.a ALVAREZ MENDIZABAL 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr : Vista la instancia presen
tada por el Oficial de Administración 
civil de este Departamento, con des
tino en el Gobierno, civil de Alava, don 
Gonzalo Mexía Carrillo, solicitando li
cencia por enfermedad, y  vistos asi
mismo la certificación facultativa que 
acompaña y el informe favorable emi
tido por el Gobernador civil de dicha, 
provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al expresado Oficial D. Gonzalo 
Mexía Carrillo un mes de licencia por 
enfermedad con sueldo entero, con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 32 
al 36 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y Real urden de 12 de Di
ciembre de 1924, licencia que podrá 
disfrutar el interesado en Madrid.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 11 de Abril de 1934.

p . d .,
JOSE M.a ALVAREZ MENDIZABAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiéndose advertido en 
la Orden de este Ministerio de 27 de 
Febrero de 1934 (G a c e t a  del 1.° de 
Marzo), una omisión de indudable in
terés, a continuación se publica debi
damente rectificada:

Visto el expediente de incautación de

fincas de D. Luis Ibarra Osborne, com
prendido en la relación de encartados 
por los sucesos del 10 de Agosto de 
1932, publicada en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d  del día 11 de Octubre del m is
mo año:

Resultando que publicada la relación 
de que se hizo mérito en el periódico 
oficial citado y comprendido en ella 
D. Luis Ibarra Osborne, con el núme
ro 146, se procedió a la incautación de 
las fincas de su propiedad, señaladas 
con los números 70 al 79 de la relación 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 14 de Enero de 1933, que tuvo lugar 
en 1.° de Febrero y 2 de Marzo del mis
mo citado año por el Delegado de la 
Dirección general de Reforma Agraria 
designado al efecto, según consta en 
las actas correspondientes:

Resultando que, en los Registros de 
la Propiedad de los partidos judiciales 
de Utrera, Alcalá de Guadaira y San- 
lúcar la Mayor, provincia de Sevilla, 
en los que radican las fincas de refe
rencia, debieron practicarse de oficio 
las correspondientes notas marginales 
e inscripciones a nombre del Estado, 
ordenadas por el artículo 4 .°  de la Ley 
de 24 de Agosto de 1932, en el tiempo 
y forma establecidos:

Resultando que, entablado el recurso 
por el propietario encartado D. Luis 
Ibarra Osborne, contra su inclusión en 
la relación de los comprometidos e n . 
el complot contra el régimen ocurrido 
en los días 9, 10 y 11 del. citado mes, 
el Consejo de Ministros resolvió en 9 
de Febrero de 1934, de conformidad 
con la propuesta del Ministerio de la 
Gobernación, declarar al recurrente 
excluido de aquella relación, dejando 
sin efecto la incautación de sus fincas 
llevada a cabo en mérito a la supuesta 
participación en los aludidos sucesos:

Resultando que, en cumplimiento de 
tal acuerdo, el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación verificó el oportuno 
traslado a este de Agricultura para la 
adopción de las medidas conducentes:

Considerando que, en el artículo 1.° 
de la Ley de 24 de Agosto de 1932, se 
dispuso la expropiación sin indemni
zación y .en beneficio del Estado, de 
todas las fincas rústicas y derechos 
reales, impuestos sobre las mismas, 
propiedad de cuantas personas natti-* 
rales y jurídicas hubieran intervenido 
en complot contra el régimen ocurrido 
en los días 9, 10 y 11 del citado mes, 
situadas en el territorio de la Repú
blica:

Considerando que, formulada por el 
Consejo de Ministros la declaración de 
que D. Luis Ibarra Osborne no parti
cipó en los acontecimientos que moti
varon la publicación de la precitada 
Ley, de carácter marcadamente san-
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donador, al disponer su exclusión de 
la relación de los comprometidos y de
jar sin efecto la incautación practica
da, falta el supuesto inexcusable para 
la subsistencia de estas determinacio
nes y de las que de ella de deriven, 
ya que desaperecida la causa deben 
desaparecer también sus efectos:

Considerando que, en su virtud, pro
cede dejar sin efecto todas las medi
das adoptadas con relación a las fincas 
de la propiedad del referido encartado 
D. Luis Ibarra Osborne, tanto en el 
Registro de lá Propiedad cuanto en los 
especiales establecidos en el Instituto 
de Reforma Agraria,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Que se excluya el nombre de D. Luis 
Ibarra Osborne del libro registro de 
las personas encartadas en el complot 
de los días 9,10 y 11 de Agosto de 1932; 
que se elimine igualmente del inven
tario de fincas rústicas y derechos rea
les, que fueron incautados con. motivo 
de la Ley de 24 de Agosto de 1932, las 
fincas del repetido D. Luis Ibarra Os
borne, figuradas en la relación apare
cida en la G a c e ta  de 14 de Enero del 
pasado año con los números 70 al 79, 
y que por los Registradores de la Pro
piedad de Utrera, Alcalá de Guadaira 
y Sanlúcar la Mayor, se proceda a Ja 
cancelación de las notas marginales y 
de las inscripciones a nombre del Es
tado, que se practicaron de oficio, en 
las fincas inscritas como propias del 
citado titular por disposición de la Ley 
de 24 de Agosto de 1932.

Madrid, 9 de Abril de 1934.

CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Reforma
Agraria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de esa Dirección general,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
rrogar por un año el plazo concedido 
por Orden de este Departamento de 2 
de Junio de 1932 a los opositores que 
constituyen el Cuerpo de Aspirantes al 
de Auxiliares especializados de la Di
rección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria para ocupar por su 
orden y en propiedad las vacantes que 
por cualquier causa puedan producir* 
3e en el Escalafón del referido Cuerpo.

Lo que digo a y , I, para su conoci

miento y a los efectos oportunos. Ma
drid, 4 de Abril de 1934.

RICARDO SAMPER
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

Por haber sufrido un error de omi
sión la Orden ministerial que a con
tinuación se inserta, publicada en la 
G a c e t a  de 12 de Abril, al trasladarse 
para su publicación .en este Diario 
Oficial, se verifica de nuevo debida
mente rectificada.

ORDEN

Ilmo. Sr.: Atendiendo a las demandas 
formuladas ante la Administración y 
haciendo uso de la facultad contenida 
en el artículo 41 del Reglamento de la 
Escuela Oficial de Telecomunicación y 
a propuesta de la Dirección general 
del Ramo,

Este Ministerio viene en disponer lo 
que sigue:

1.° Que por la Dirección general de 
Telecomunicación se. proceda a admitir 
las instancias de los que deseen adqui
rir el título de Operador Radiotelegra
fista de segunda clase, en convocatoria 
libre. Las solicitudes se admitirán en la 
Secretaría de la Escuela hasta las trece 
horas del día 26 de Mayo próximo.

2.° Que los programas por los cua
les deberán regirse los ejercicios de 
esta convocatoria libre serán los mis
mos que se exigen para las enseñanzas 
de los alumnos oficiales y con arreglo 
a las mismas normas de exámenes que 
para las pruebas de éstos tenga esta
blecida la Escuela Oficial (D. O. nú
mero 2.866). Ejercicios señalados en 
las condiciones 6.a y 7.a

3.° Los funcionarios de Telégrafos 
que se presenten a esta convocatoria 
libre, deberán examinarse de las mis
mas materias determinadas en el ar
tículo anterior y señaladas en lá condi
ción 8.a de la Orden ministerial de 19 
de Febrero último (D. O. citado) ex
cepto las restantes de los dos prime
ros ejercicios de la cláusula 6.a

4.° Los exámenes se verificarán a 
continuación de los de fin de curso del 
año actual, previo abono de los dere
chos de examen (20 pesetas) en la Se
cretaría de la Escuela, de los cuales 
están exentos los funcionarios de Te
légrafos.

5.° A los opositores que aprueben 
las materias citadas se les expedirá el 
título de Radiotelegrafista de segunda 
clase, con arreglo a las prescripciones 
del Reglamento general de Radiocomu
nicaciones vigente, y previa promesa

de guardar el secreto de la correspon* 
dencia.

6.° Todas las demás condiciones dK 
solicitud, presentación de documentos* 
etcétera, se regirán por las mismasi 
condiciones determinadas en la Orden 
ministerial de 19 de Febrero • última 
para ingreso en la enseñanza de Ra< 
diotelegrafistas de segunda clase.

Lo que digo a Y. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Mar< 
zo de 1934.

JOSE MARIA CID
Señor Director general de Telecomu 

nic ación.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Como resultado de las oposiciones 
celebradas en esta Dirección general  
para cubrir plazas de Médicos en la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos, han sido aprobados y nom
brados para cubrir dichas plazas los 
señores siguientes:

Número 1. —  D. Manuel Cárdena  ̂
Rodríguez.

2.— D. Juan Solsona Coniliera. ;
3.— D. Rafael Martínez Almeida. ;
4.— D. Manuel Colilla Lavera.
5.— D. José Pachón Carrillo. >
6.— D. Francisco Allué Martínez. ^
7.— D. Octavio Frieyro Amor.
8.-—D. Camilo Rodríguez Gavilanes*
9.^-D. Manuel Adrián Vivas Váz  ̂

quez.
10.— D. Manuel Royo Montañés.
11.— D. Remigio Díaz Pompa.
12.— D. Jesús Pablo García Ojeda.
13.— D. José Luis García Rodríguez*
14.— D. Ricardo Hermano López.
15.— D. Raimundo Sáenz Martínez#
16.— D. Mariano Grijalvo Martínez*
17.— D. Pedro López Soriano.
18.— D. Roberto Sánchez y Moya d% 

la Torre.
19 — D. Juan' Calderón y Barca*
Madrid, 12 de Abril de 1934. —  E f  

Director general, Plácido A. Buylla,

MINISTERIO DE LA GUERRA 

SUBSECRETARIA
MODELO DE ANUNCIO PARA LA IMPORTA

CIÓN DE GANADO DOMADO

Por el Ministerio de la Guerra se 
ha dispuesto que para cubrir las ne
cesidades del Ejército se proceda a 
la compra durante el ejercicio econó
mico del siguiente ganado:

25 caballos para concursos hípico^ 
con aptitud de saltó. /!

12 ídem id. para remonta de seño*: 
res Generales. . T ■

60 ídem id. para Jefes y Oficiales,
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227 ídem id. pa,ra tropa de Artille- 
Jfría.

684 ídem de tiro,
52 ídem de carga.
20 mulos de tiro y 148 de carga.- 

 ̂ Para el Ejército del Protectorado de 
^larruecos se comprarán 500 mulos de 
tiro y carga, 

i  Durante este primer semestre, ac
tuarán; tres Comisiones de comprai, lo 
calizadas en la siguiente form a: la pri
mera, en Valladolid, Patencia y Sala-

f‘manca,; la segunda, en Córdoba, $e- 
ílla, Cádiz y Granada, y la tercera, en 
alencia, Huesca y Zaragoza.

1 Oportunamente se publicará en la 
¡¡Prensa de Madrid y capitales antes 
¡enumeradas la fecha de salida de es
das Comisiones e itinerario, pues todo 
[ello ha de ajustarse a las disponibili- 
Idades presupuestarias y necesidades 
fflel servicio.
í Estas Comisiones se ajustarán en un 
ifodo a cuanto dispone la Orden cir
cular de 3 de Marzo último (D. O. nú- 
íjnero 54), cuyas reglas serán observa
r a s ’ estrictamente, y a ellas habrán de 
'^tenerse los ganaderos, criadores, re
finadores, usuarios y tratantes de ga
ma do.
f Los interesados podrán solicitar 
\fcuantos datos crean preciaos sobre ca- 
practerísticas, condiciones, etc., de es
fie Ministerio (4.° Negociado de la Sec- 
j ción de Material), Dirección general 
i !<Je Ganadería y Asociación general de 
¡.Ganaderos.
i Madrid, Abril de 1934.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

I l mo. Sr.: Visto el expediente pro
m ovido pon D. Rafael RÍig Villaró, so- 
j licitando en nombre del Hospital Ci
vil de San Jaime, de Cardona (Bar
celona) la exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídi
cas :

Resultando que por inform ación ad 
hperpetuam  practicada por falta de tí
tulo fundacional, aparece que desde 
tiempo inmemorial existe en la villa 
Aje Cardona el Hospital Civil de San 
¡ Jaime, cuyo objeto es atender a los en- 
jíermos pobres, estando administrado 
por una Junta constituida po-r el Al
calde Presidente y el Cura párroco 
pomo vocales natos, de un Concejal 
detl Ayuntamiento con exclusión de los 
Tenientes de Alcalde, tres mayores 
Contribuyentes por territorial y uno 
por industrial que residan dentro del 

[ca sco  de la citada villa y  no formen 
'parte del Ayuntamiento: 
i Resultando que por Real orden del 
| Ministerio de Gobernación de 9 de 
Octubre de 1916 se clasificó al Hospi- 

i tal como de beneficencia particular, 
con  la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas al Protec
torado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por los bienes siguientes:

1.° Una casa sita en Cardona, calle 
ded Pujolet, número 10, con valor de 
1.500 pesetas.

2.° Una tierra de 60 áreas rrdican
te en igual tírmiiio municipal, figu

rando dichos inmuebles inscritos en 
eil Registro de la Propiedad al tomo 
368, libro 48 de Cardona, folio 131, 
finca 1.926, inscripción letra A, y to
mo 368, libro 48 de Cardona, folio 133, 
finca 1.927, inscripción letra A.

3:° Cinco títulos de la Deuda amor
tizadle al 5 por 100 con un valor no
minal de 27.000 pesetas, depositadas 
en la Sucursal del Banco de España 
de Barcelona, con el número 138.837.

4.° Cuatro títulos de la Deuda in
terior al 4 por 100 de 2.000 pesetas 
nominales, depositadas en el Banco 
anteriormente indicado, con el núme
ro 138.838.

5.° Cinco títulos de la Deuda amor
tizadle al 5 por 100 de 1927, sin im
puesto, de 53.000 pesetas nominales, 
depositadas con  el número 177.775.

6.° Depósito número 177.827 d e - 
36.330,54 pesetas nominales en dos 
inscripciones nominativas de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100 núme
ros 2.970 y 2.971:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F) de la ley dedos Impuestos 
de Derechos reales y sobre transmi
siones de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y el 261, húmero 8.'° del Regla
mento para su aplicación de 16 de Ju
lio del mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas los que de una ma
nera directa e inmediata, sin interpo
sición de personas, se hallen afectos o 
adscritos a la realización de un obje
to benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.° ded Real decreto de 14 de 
Marzo de 1889, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto del Hos
pital es esencialmente benéfico por de
dicar su actividad al remedio de ne
cesidades ajenas, sin que existan per
sonas interpuestas, ya que al obli
garse el Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría disponer de los bienes sin incu
rrir en responsabilidad:

Considerando que los bienes inmue
bles pertenecientes al Hospital están 
directamente adscritos a la realiza
ción de su fin por figurar inscritos en 

/el Registro de la Propiedad a nombre 
de la Institución, no cumpliendo dicho 
requisito de la adscripción en cuanto 
a ios valores m obiliarios, más que en 
las 36.330,54 pesetas nominales corres
pondientes a las dos inscripciones no
minativas números 2.970 y 2.971 y en 
el resto de los títulos de la Deuda, 
pertenecientes a ía Fundación por rio 
haberse convertido en láminas in
transferibles a tenor de lo dispuesto en 
el Real decreto de 14 de Enero de 
1889, 27 de Septiembre de 1912 y én 
la Real orden de clasificación: ^

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el.párrafo 4.° del artículo 262 del pre
citado Reglamento,

La Dirección general de lo Con
tencioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas las pertenecientQs al 
Hospital Civil de San Jaime, en la vi
lla de Cardona, representado por los 
dos inmuebles y las dos inscripciones 
nominativas reseñadas en el Resultan
do ca/re pon diente, declarándose suje

to a dicho impuesto el resto del ca
pital al mismo perteneciente, por falta 
de justificación de requisitos legales. 
Madrid, 29 de Marzo de 1934.— El Di
rector general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

limo. Sr..: Visto el expediente pro
movido por D. Anastasio Gómez R̂o
mán, como Presidente de “ La Unión” , 
Sociedad de Maestros Pintores de Ma
drid, solicitando para lia misma exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas: •

Resultando que la Sociedad de Maes
tros Pintores de Madrid, denominada ' 
“La Unión” , se rige por su Reglamen
to de 15 de Agosto de 1932, el que de
termina en su artículo 2.° que la So
ciedad tiene por objeto la unión de 
todos los Maestros pintores; procurar, 
por cuantos medios estén a su alcance, 
mantener estrecha relación con todas 
las organizaciones patronales, y muy 
especialmente con la de esta profesión 
que radiquen en provincias al objeto 
de constituir en su día la Federación 
Nacional de Maestros Pintores, siendo 
además aspiración de la Sociedad pro
curar la adquisición directa en los Cen
tros de producción de las materias bá
sicas de la industria:

Resultando que en el artículo 49 de 
dicho Reglamento se regula una Sec
ción de Socorros Mutuos, la que ten
drá por objeto indemnizar a las fami
lias de los socios en caso de falleci
miento en la cuantía y forma que se 
expresan en los artículos siguientes, de
terminando el artículo 60 que para la 
designación de beneficiario de los de
rechos que establece la Sección de So
corros Mutuos, dada la multiplicidad 
de casos a que puede ajustarse, se de
signará de antemano por el asociado 
en un impreso al efecto firmado por 
dos socios como testigos, cuyo docu
mento quedará archivado en Secreta
ría: y

Resultando que conforme a lo dis
puesto en el artículo 46 de dicho Re
glamento, en caso de disolución de la 
Sociedad, los fondos que hubiere se des* 
tinarán a un Establecimiento benéfico, 
después de pagar todos los débitos 
existentes, y la propiedad que le co
rresponda de la casa social, pasará a 
beneficio de las demás Sociedades pa
tronales condueñas constituidas:

Considerando que el artículo 44, apar
tado G, de la iley de los Impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisión de 
bienes de 11 de Marzo de 1932 y el nú
mero 9.° del 261 del Reglamento de 16 
de Julio del mismo año disponen estar 
exentos de los bienes de las personas 
jurídicas los bienes muebles pertene
cientes a las Asociaciones obreras que 
persigan fines instructivos o de mejo
ramiento de las condiciones del trabajo 
de los de igual clase que pertenezcan 
a las Asociaciones cooperativas de So
corros Mutuos que, formando un fondo 
social con las entregas o cuotas de sus 
asociados y con los donativos benéfi
cos que reciban, se limiten a repartir 
pensiones o auxilios a los mismos so
cios o a sus familias en casos deter
minados de paralización del trabajo, 
enfermedad o muerte o al sostenimien
to y educación de los hijos de los aso
ciados:
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' Considerando que en la Sociedad de 
[Maestros Pintores de Madrid, denomi
nada ‘‘La Unión” , no concurren los re
quisitos determinados en el Conside
rando anterior, por tener fines distin
gos a 'los que en él se enumeran y no 
per una Asociación obrera, estando úni
camente comprendidos en dichos fines 
la Sección de Socorros Mutuos, regu
lada en los artículos 49 y siguientes 
[del Reglamento de la Sociedad; no con
curriendo en dicha Sección los requi
sitos necesarios para qüe iludiera de- 
,¡clararse la exención, pues conforme a 
lo dispuesto en el artículo 271 del Re
glamento del impuesto, es preciso, pa
ra que ella proceda, que las pensiones 

jo auxilios se repartan a los mismos so- 
jcios o a sus familias, y el Reglamento 
de la Sociedad solicitante, en su artícu
lo 60s deja en libertad al asociado para 
que pueda designar beneficiario de los 
¡derechos concedidos por la Sección de 
¡Socorros Mutuos:
, Considerando que la competencia pa
ira la resolución de los expedientes de 
¡exención del referido impuesto está 
[atribuida a esté Centro directivo por 
¡el párrafo cuarto del artículo 262 del 
[precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso "del Estado acuerda denegar la 
¡exención del impuesto sobre los bienes 
He las personas jurídicas solicitada por 
D. Anastasio Gómez Román para la So
ciedad de Maestros Pintores de Ma
drid, domiciliada en la calle de San 
¡Bernardo, número 63.
; Madrid, 29 de Marzo de 1934.—El Di
rector general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en Ma- 
; ■ drid.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 7 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda 
a su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones.
Interior 4 por 160, hasta la factura 

jpúmero 1.950.
; Exterior 4 por 100, hasta la factura 
Húmero 300,

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 225.
) Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac- 
[tura número 1.650.
1 Idem 5 ipor 100, 1920, hasta la, fac- 
íura número 1.375.

Mena 5 por 100, 1926, hasta la fac- 
|ura número 525.
¿ Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 
liasta la factura número 1.725.
J Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
tiasta la factura número 1.1 (ML 
¡ ídem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 600.
f  Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
iera número 400.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 300.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la lac
lara número 450.

r  TÍTULOS AMORTIZADOS

r Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
Jfe factura húmero 1%

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 71.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac* 
tura numero 82.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 58.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 14.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 9.

DEUDA FERROVIARIA 

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura número 648.
Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 137,
Idem 4,50 por 100, 1929, hasta la 

factura número 441.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 13 de Abril de 1934.-— El 
Director general, Arturo M. de Nicolás.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Santa Ele
na (Jaén), D. Andrés Pérez Escudero,; 
el siguiente prorrateo, con arreglo ¿  
los tres quintos del sueldo anual de 
4.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Terrinches abo
nará mensualmente 145,85 pesetas, y 
el de Santa Elena, 79,15.

El Ayuntamiento de Santa Elena re
caudará del de Terrinches la cantidad 
que le ha-correspondido y abonará ín
tegramente al interesado la mensuali
dad a que tiene derecho.

Madrid, 10 de Abril de 1934.—El Di
rector general, José Puig de Asprer,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Anunciada por Orden de 20 de Mar

zo último (Gaceta del 22) la provisión 
por concurso de traslado entre funcio
narios del Escalafón único de este De
partamento de destinos vacantes en 
los Servicios central y provinciales de 
Madrid y en los Centros de la Admi
nistración provincial del Ministerio^ 
y vistas las instancias presentadas, 

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1.® Formular las siguientes pro

puestas provisionales, teniendo >en 
cuenta que la condición única de pre
ferencia es el mejor puesto en él Es
calafón.

FUNCIONARIOS DESTINADOS A LOS SERVI
CIOS CENTRAL Y  PROVINCIALES DE 

MADRID

Jefes de Administración de segunda 
clase.

D.^Juan de la Cierva y López, de la

Secretaría general de la Universidad 
de Murcia.

;D. José Pellicer y del Corral, de la 
Sección Administrativa de Primera! 
enseñanza de Barcelona.
Jefes de Negociado de primera clase*

D. Gregorio Blas coi Julián, de la Se
cretaría general de la Universidad de 
Valencia.

D. José Román Vela, de la Sección 
Administrativa de Primera enseñanza 
de Málaga.

D. Juan Ruiz Zarzosa, de la Secre
taría general de la Universidad de Va
lencia. i

D. Eladio Pérez Sánchez, de la Sec
ción Administrativa de Primera ense
ñanza de Avila; y

D. Alberto Rodríguez Mateo, de la 
Sección . Administrativa de Primera 
enseñanza de La Coruña,
Jefes de Negociado de segunda clase,

D. Fernando Céspedes Nicoli, de la 
Sección Administrativa de Prim e ra en* 
señanza de Segó vi a.

D. Ramón Sánchez Garañana, de la 
Sección Administrativa de Primera en< 
señanza de León; y

D. Santiago González Escalona, de 
la Escuela Normal del Magisterio prU 
mario de Guadalajara.
Oficiales de Administración de prime- 

ra clase,
D. Angel de Echenique Pardo, de la 

Secretaría general de la Universidad 
de 'Barcelona.

D. Luis Madroñera Viota, del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Linares.

D. José Lueena de Larriva, de la Es
cuela Normal del Magisterio primario, 
de Granada.

D. Blas Vázquez Pérez, de la Escuela, 
Normal del Magisterio primario de 
Badajoz.

D. Daniel Trabazo García, de la Es
cuela Normal del Magisterio primarte 
de La Coruña; y

D. Domiciano Salvador CarrersfT 
de la Escuela Normal del Magisteiljj 
pirmario de Zamora.
Oficiales de Administración de según- 

da clase,
D. Hermenegildo del Corral y Altu- 

be, de la Sección Administrativa da 
Primera enseñanza de Leó^.

D. Jesús Santa María Sáenz, de la 
Sección Administrativa de Primera en
señanza de Lugo.

Doña Luisa Díaz de Serralde y Aya- 
la, de la Escuela Normal del Magiste
rio primario de Alava.

Doña* Blanca Melchor de las Heras, 
de la Secretaría general de la Univer
sidad de Barcelona.

Doña Ana Merino Aguado, de la, Sec
ción Administrativa de Primera ense
ñanza de Segovia.

D. Jesús García Ruiz, de la Escuela 
Normal del Magisterio primario d* 
Burgos; y

D. José M. Quintana Díaz, de la Se
cretaría general de la Universidad di 
Granada,

Oficiales de Administración de terce* 
ra clase.

D. José Raya Mario, Ael Instílala 
cal de Segunda enseñanza de Ya®** 
carríllo^
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D. José Enrique Quesada de Vega, 
de 1^ Escuela de Artes y Oficios de 
Valladolid; y

Doña Dionisio. Alonso Casado, de la 
Sección Administrativa de Primera 
enseñanza de Zamora.

Auxiliares de primera clase.

Doña Mercedes López-Colmenar y  
Medina, de la Secretaría general de la 
Universidad de Granada.

D. Angel Rodríguez Almeida, de la 
Sección Administrativa de Primera 
enseñanza de Salamanca.

D. Antonio Contreras Berrojo, de la 
Sección Administrativa de Primera 
enseñanza de Logroño.

D. Antonio Magallón Guerrero, del 
instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Badajoz.

Doña Elena Pérez y González, de la 
Sección Administrativa de Primera 
enseñanza de Segovia. \

Doña Josefa Suárez Castillo, de la 
Escuela de Veterinaria de León.

D. Virgilio Lillo Muñoz, de la Se
cretaría general de la Universidad de 
Oviedo.

Doñá María del Carmen Aríuñedo 
Gironi, del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Madri dejos.

D. José de la Calle Teruel, de la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de Huelva.

D. Jenaro Barrio Sánchez, de la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de Granada.

D. José Luis de Sambricio López, 
de la Sección Administrativa de Pri
mera enseñanza de Gerona.

Doña María del Pila,r Arrese San 
Pedro, de la Sección Administrativa 
de Primera enseñanza de Alava.

D oña. Adelaida González Almejún, 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de El Ferrol.

D. José Mañas Vázquez, de la Sec
ción Administrativa de Primera ense
ñanza de Ciudad Real.

Doña María del Pilar Sanz Brin
ques, del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza “Balines”, de Barcelona.

Doña Isabel Arrese Argerich, de la 
Sección Administrativa de Primera 
enseñanza de León.

D. Manuel Muñoz López, de la Sec
ción Administrativa de Primera ense
ñanza de Navarra.

D. Aurelio Villa Pechuán, de la* Sec
ción Administrativa de Primera ense
ñanza de Guipúzcoa.

Doña Vicenta Domínguez Parra, de 
la Sección Administrativa de Prime
ra enseñanza de Cáceres; y

Doña María de los Dolores Iglesias 
Gómez, de la Sección Administrativa 
de Primera enseñanza de Ciudad Real.

FUNCIONARIOS DESTINADOS A PRESTAR 
SERVICIOS A LOS CENTROS DE LA ADMI

NISTRACIÓN PROVINCIAL

f e f e  de Administración de segunda 
clase.

D. Julián Amo García, del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Orihuela, al mismo Centro de Valen-

n Jefe de Negociado de primera clase.

D, José Fernández Echevarría*/ de 
Ja Sección Administrativa de Prináé- 

enseñanza de Salamanca/ a la .Es*

cuela Superior de Trabajo de Las 
Palmas.

Jefes de Negociado de segunda clase.
D. Manuel Sánchez - Cantalejo Her

nández, de la Secretaría general de la 
Universidad de Barcelona, a la Secre
taría general de la Universidad de Va
lencia.

D. Tomás Iserm y . García de la Re
guera, de la Sección Administrativa 
de Primera enseñanza de Las Palmas, 
a la Escuela Superior de Trabajo de 
Sevilla.

D. José Jiménez Moreno, de la Sec
ción Administrativa de Primera ense
ñanza de Valencia, a* la Secretaría ge
neral de la Universidad de dicha ca
pital.

D. Juan Vetilla López, de la Sección  
Administrativa de Primera, enseñanza 
de Tarragona, a la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Valencia.

D. Juan Pastells Auber, de la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de Barcelona, a la Escuela de Comer
cio de la misma capital.

D. Celso Sánchez y Sánchez, de la 
Sección Administrativa de Primera en
señanza de Salamanca, a la Secretaría 
general de la Universidad de la misma 
capital; - y

D. Juan Yagiie Valiente^ de la Sec
ción Administrativa de Primera ense
ñanza de Alicante, a la Escuela de Co
mercio de dicha capital.

Jefes de Negociado de tercera clase.
D. Miguel Morales Sancho, de la Se

cretaría del Ministerio, al Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Va
lencia.

D. Benito Zurita García, de la Sec
ción Administrativa de Primera ense
ñanza 'de León, a la Escuela de Vete
rinaria/de la misma- capital.

D. Juan Loríente Ebri, de Jla Sección 
Administrativa de Primera enseñanza 
de Pontevedra, al mismo Centro de Se- 

, villa.
D. Manuel Garrigós Navarro, del Ins

tituto nacional de Segunda enseñanza 
“Goya”, de Zaragoza, a la Escuela de 
Comercio de Valencia.

D. Teófilo Urbano Gordillo, del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Elche, a la Escuela Superior de Tra
bajo de Valencia.

D, Francisco Manzano Cirre, del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de San Isidro, al Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Sevilla.

D. Elias Blasco García, del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Man- 
resa, al mismo Centro de Zaragoza; y

D. Luciano Miguel Farga Guerrero, 
de la Sección Administrativa dé Pri
mera enseñanza de Barcelona, al Ins
tituto nacional dé Segunda enseñanza 
de Mahón,

Oficiales de Administración de p r i
mera clase.

D. Teodomiro Martín Román, de la 
Secretaría general de la Universidad 
de La Laguna, al mismo Centro de Va
lladolid. „ . . /

Oficiales de Administración de según- 
. d a c l m e , .

Doña Consuelo de da ío r r e  García, 
de iá Sección Administrativa de Pri

mera enseñanza de León, a Ja Escuela 
de Comercio de la misma capital; y

Doña Concepción de Miguel Hernán* 
dez, de la Sección Administrativa de  
Primera enseñanza de Zaragoza, a la 
Secretaría general de la Universidad 
de la misma capital.

Oficiales de Administración de ter
cera clase.

Doña María del Carmen Prado Maza, • 
de la Sección Administrativa de Pri
mera .enseñanza de La Coruña, al mis* 
mo Centro de Málaga.

D. José García Rodríguez, de la Sec* 
ción Administrativa de Primera eñse* 
ñanza de Valladolid, a la Secretaría ge* 
neral de la Universidad de la misma; 
capital.
LDoña Antonia Villanueva Pérez, dé 

la Escuela Normal del Magisterio pri* 
mario de Zaragoza, a la Secretaría ge* 
neral de la Universidad de la misma 
capital.

D. Hipólito Aparicio Hernández, del 
Instituto nacional de Segunda enseñan* 
za de Tíldela, a la Secretaría general 
de la Universidad de Valladolid.

D. Alvaro Vélez Calderón, de la Es* 
cuela de Comercio de Bilbao, a la Se* 
cretaría general de la Universidad de 
Zaragoza.

D. José Ortega y Ortega, de la Se*s 
cretaría general de la Universidad cié 
Granada, a la Escuela Superior de Tra* 
bajo de Linares.

D. Antonio Blázquez González, de la' 
Sección Administrativa de Primera en
señanza. de Badajoz, a la Escuela Su* 
perior de Trabajo de Santander.

D. Luis Leiva Varela, de la Escuela1 
Normal del Magisterio primario de Las: 
Palmas, a la Escuela de Comercio dé 
Zaragoza.

D. Marcial Bedate Alvarez, del Ins* 
ti tuto nacional de Segunda enseñanza' 
“Miguel Servet”, de Zaragoza, a la Se* 
cretaría general de la Universidad dé 
Salamanca.

Doña Dolores Guglieri Sierra, de 1$ 
Sección Administrativa de Primera en* 
señanza de Segovia, a la Secretaría" ge
neral de la Universidad de Granada,

D. Alejandro Herrero Rubio, del Ins* 
tituto nacional de Segunda enseñanza’ 
de Burgos, a la Escuela Superior dé 
Trabajo de Valladolid.

D. Mariano López Larrañeta, de flaf 
Sección Administrativa de Primera en
señanza de Falencia, a la Escuela dé 
Comercio de Valladolid..

D. Miguel Adellac García, de la Sec* 
■ción Administrativa de Primera ense* 
ñanza de León, al mismo Centro dé 
Avila.

D. Patricio González de Canales % 
López Terrer, de la Sección Adminis* 
trativ.a de Primera enseñanza de €á* 
diz, a la Secretaría general de la Uni«‘ 
versidad de Sevilla. ■

D. Emilio Viñals Sagrera, del Insfi* 
tuto Nacional de Segunda enseñanza  
de Teruel, a la Sección Administrativa; 
de primera enseñanza de la misnia cé* 
pita!. '

D. Alfredo Galonge Esteso, de lp 
Sección Adiministrativa de Primeva e4* 
señanza de Jaén, a la Secretaría ge* 
neral dé la U niversidad de Salam anca

D, José López Ruiz, de la Sección  
Administrativa de Primera enseñanzá 
de Vizcaya, a la Escuela Superior dé  
Trab^o de Málaga. ;

D. Juan Bancei Bancése de la



Gaceta de Madrid.—Núm. 104 14 Abril 1934  293

ción Administrativa de Prim era ense
ñanza de Lugo, a la Secretaría gene
ral de la Universidad de Oviedo.

D. Leonardo Catarineu y Valero, del 
Instituto Nacionau de Segunda ense
ñanza de Huesca, a la Escue’a Supe
rior de Trabajo de Cartagena.

Doña Bárbara Felisa Canalejo Cha- 
/pinal, del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Lérida, a la Escuela 
de Veterinaria de Zaragoza.

D. José María Sánchez Aguado, del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Huesca, a la Escuela Supe
rior de Trabajo de Jaén.

D. Lucio Yus Bravo, de la Sección 
Administrativa de Prim era enseñanza 
de Huesca, a la Escuela Superior de 
Trabajo de Zaragoza.

D. Hermenegildo Moreno Serra, de 
la Sección Administrativa de Prim era 
enseñanza de Hueiva, a la Escuela de 
Artes y Oficios de Sevilla,

Doña Emilia Gayoso Besteiro, del 
Instituto local de Oñate, al Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Oviedo.

D. Napoleón Catarineu y Valero, de 
la Sección Administrativa de Prim era 
enseñanza de Huesca, a la Escuela de 
Capataces de Minas de Cartagena; y

Ó. Joaquín Féced Urríos, de la Sec
ción Administrativa de Prim era ense
ñanza de Pontevedra, al misimo Centro 
de Murcia. <

Auxiliares de Administración de pri
mera clase.

< D. Manuel Santamaría Cabello, de la 
Secretaría general de la Universidad 
de Granada, a la Escuela de Veterina
ria de Córdoba.

D. Manuel Arias Rodríguez, del Ins
tituto local de Segunda enseñanza de 
Ponferradá, a la Secretaría general de 
la Universidad de Santiago; y

IV Antino González Pisonero, del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Béjar, a la Escuela Superior . 
de Trabajo de Gijón.

2.° Se desestiman las instancias de 
D. Angel Rufete Domínguez, Jefe de 
Negociado de prim era clase, afecto a 
la Sección Administrativa de Primera' 
enseñanza de Hueiva, por haber llega
do fuera de plazo, y la de D. Domin
go Romerales Quintero, Oficial de Ad
ministración de prim era clase, afecto 
al Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Jerez de la Frontera, por 
solicitar la plaza del Instituto de Al
calá de Henares, que no ha sido anun
ciada en este concurso.

3.° Que habiendo sido anunciadas 
tres plazas de Jefes de Adm inistra
ción para los servicios Central y pro
vinciales de Madrid, ño siendo solici
tadas y  provistas sino dos de éstas, la 
tercera se provee en Jefes de Nego
ciado.

4.° Se concede un plazo de diez 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G aceta d e  Ma d r id , para qúe los a s p i
ran tes a este concurso puedan presen
tar las reclamaciones que estimen per
tinentes,
. Lo digo a V. L para su con o cijú. ren
tó y demás efectos. Madrid, 13 cíe 
.Abril de 1934.—El Subsecretario, Ra
món Prieto. ‘ . '...
Señor Jefe de lá Sección Cenirgl de 
• .  este’ Ministerio, V . P-

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Ilmo. S r.: Para dar cumplimiento a 
lo que dispone la Orden m inisterial fe
cha 7 de Marzo último, en relación 
con los alumnos procedentes de la su
prim ida Escuela Superior del Magis
terio, de quienes la mencionada Orden 
trata, y una vez organizado el cursillo 
de perfeccionamiento allí mencionado 
y determinadas sus bases,

Esta Dirección egneral ha acordado 
publicar éstas y convocar dicho cursi
llo, que tendrá carácter de cancela
ción definitiva respecto a los derechos 
de quienes fueron alumnos de dicha 
Escuela.

El cursillo se compondrá de las si
guientes partes:

1.a Estudios comunes.
2.a Estudios correspondientes a la 

Sección de Letras.
3.a Estudios de la Sección de Cien

cias.
4.a Labores.
5.a Prácticas de inspección.
6.a Prácticas de enseñanza para 

quienes no acrediten tener tres años 
de servicios en Escuela pública, de 
conform idad con lo dispuesto en la 
Orden m inisterial de 7 de Marzo últi
mo, y

7.a Prácticas dé Higiene escolar.
. ,í>elos ''•eurs¿íllistas'"'gíie tomen parte 

en este cursillo tendrán derecho a pla
zas en la Inspección de Prim era en
señanza y a plazas de Profesores nu
m erarios de la Sección de Pedagogía 
de las Escuelas Nongiales del Magiste
rio prim ario, quienes realicen el cur
sillo en lo concerniente a los números 
l .0, 5.° y 7.° de la precedente relación.

Tendrán derecho a  plazas de Pro- 
efsores numerarios de Jas indicadas 
Escuelas y en sus correspondienteñ 
Secciones quienes realicen el cursillo 
en la parte concerniente a los núme
ros 2.°, 3.° y 4 .V a más del 1.° y 7.°, 
que darán, asimismo, derecho a plazas 
de la Sección de Pedagogía.

Los Maestros del Grado normal so
lamente podrán optar a ser colocados 
en Inspecciones de Prim era ense
ñanza,

Quiénes quieran optar a Inspección 
y a alguna Sección de Estudios de Es
cuelas Normales, conjuntamente, ha
brán de hacer todos los apartados co
rrespondientes a la Inspección y a lá 
respectiva Sección de Estudios con re
lación a la cual aspiren a obtener pla
za de Profesor.

Duración del cursillos Será de seis 
semanas y comprenderá las siguientes 
m aterias:

Estudios comunes: Filosofía, Peda
gogía, Fisiología y Paidología.

Letras: Historia, Geografía y Lite
ratura.

Ciencias: Matemáticas, Física y Quí
mica y Ciencias Naturales.

Labores : Historia del Arte, Econo
mía e Historial.

La realización de este cursillo ten
drá Jugar en las aulas de la Facultad 
dé Filosofía y Letras de la Ciudad 
Universitaria y en los Grupos escola
res que al efecto se designen.

Los cursillistas que desempeñan Es
cuelas NaciohaleS'- tendrán obligación 
do dejar la enseñanza de su corres
pondiente Escuela debidamente ■aten- 
4ldáó ‘ .

De conform idad con lo que d is p o 
nía eil artículo 49 del Real decreto dm  
30 de Agosto de 1914, que reorganiza*\ 
ba la suprim ida Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio y en aplica
ción del artículo 40 del decreto Pre
sidencial de 2 de Diciembre de 1932  ̂
quienes, mediante este cursillo, que-< 
den debidamente declarados aptos,; 
tendrán derecho al desempeño de un 
número igual de plazas en Inspeccio-j 
nes de Prim era enseñanza o en las, 
respectivas Secciones de Estudios del', 
las Escuelas Normales del Magisterio:' 
prim ario a los dos tercios de las de¡: 
nueva creación, más a las vacantes que 
queden como resultas del segundo con-: 
cursó de traslado de provisión de di-; 
chas plazas, conforme en lo sucesivo í 
vayan quedando vacantes. <

El cursillo dará comienzo diez días; 
después de la fecha de esta Orden.

Los aspirantes a tom ar parte en él 
lo harán mediante instancia dirigida 
a ese Decanato, instancia a la que  ̂sel 
acompañará el título o certificación 
que acredite haber terminado los es-’ 
tudios en la Escuela Superior del Ma-* 
gisterio, indicándose de un modo con
creto y preciso la promoción del in
teresado, así como la Sección de Estu
dios que realizó y los que quiere rea
lizar en el cursillo. Del mismo modo 
se acompañará a la instancia dos . fo
tografías del interesado, una para un. 
carnet que expedirá la Facultad, y otra 
que quedará unida a la instancia. Tam
bién abonará cada cursillista 50 pe-¿ 
setas en metálico.

Todo lo indicado habrá de quedad 
entregado en la Secretaría de la Fa* 
cuitad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Madrid antes del día 25 
del actual.

De los cursillistas que acudan ei* 
tiempo y en las condiciones precep-i 
tuadas se formarán los siguientes gru«* 
p o s:

1.° Uno icón quienes se hallen coiíl 
derecho a título o están en posesión! • 
de él.

2.° Otro con quienes no tengan es« 
te derecho, por no haberles sido api*I* 
bada en su día la memoria regíame! )P 
taria * y

3.°’ Otro con los Maestros naciof 
les que hicieron el grado normal.

Estos dos últimos grupos habrán $ 
hacer la correspondiente Memoria* % 
en tanto no la tengan hecha y aprolia* 
da ino podrán tomar posesión de nin* 
gún destino. El plazo para la, presen-» 
tación de dicha Memoria term inará el 
día 31 de Octubre próximo. j

La colocación de los cursillista^/ 
aprobados se regirá con arreglo a las!? 
siguientes normas:

1.a Antigüedad d e  su respectiva^ 
promoción en la Escuela Superior dev 
Magisterio. . •

2A Orden de méritos del interesa- i 
do deptro de la misma promoción, ób* < 
tenido con arreglo a la, puntuación a ln
canzada ■1

3.a Para quienes no se hubiere he.-» J 
cho esa designación de prelación d i  f 
méritos en su día, el presente cursilldf! | 
tendrá 'carácter de ordenación de me-1 
ritos, conjugándolos con las notas d i  |  
sps respectivos expedientes y c a ¿ n i*|  
cación que merezca la Memoria; y /  

4  •  L o s  del Grado normal será® 
•••Íámblétt/br^ colócádoá
los méritos dé relación de entrejeRoj^i
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pero en todo caso, al final de la lista 
pue ha de formularse para designar 
plazas de Inspección. 
f  Ese Decanato y  esta Dirección ge
nera l determinarán las personas que

tay-an de encargarse de las lecciones 
e las diversas materias que constitu
yen este cursillo.

/' Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes.

fladrid, 12 de Abril de 1934.— El Di- 
eeior general, Francisco Agustín.

: 5Seiíor Decano de la Facultad de Filo- 
sofía y Letras de la Universidad de 

- Madrid.s ____ _

 ACADEM IA ESPAÑOLA

y  Por fallecimiento del excelentísimo 
\§r. D. Leopoldo Cano y  Masas ha que» 
filado vacante una plaza de número de 
I la Academia Española.

Las personas que aspiren a obtener 
j ¡dicho cargo pueden pedirle en solici- 
jjtud dirigida a esta Corporación, o ser 
¡propuestas por tres Académicos de nú- 
jínero.
b La elección ha de recaer precisamen
te  en sujeto que reúna las circunstan
cias de ser español y de buena fama y  
I los lumbres, de estar domiciliado en Ma- 
ídrid y de haber dado señaladas mues
tras de poseer profundos conocimientos 
jfcn las materias propias de este Insíi- 

I luto. t
! f ¡Las propuestas y  solicitudes se red- 
j  íbirán en la Secretaría de mi cargo, casa 
j  ide la Academia, calle de Felipe IV, nú
mero 4, hasta el día 11 del próximo mes 
ide Mayo.

T Madrid, 11 de Abril de 1934.— El Se
cretario, Emilio Cotardo.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
 DAD Y PREVISION 

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y  
BENEFICENCIA

 CIRCULARES

Concurso para la provisión de las pía- 
 zas de Enfermero y Enfermera psi
 quiátricos del Dispensario de Higie

ne mental.
¡J Atendiendo a que la expedición del 
: /título de Enfermero psiquiátrico no 
[/¡podrá realizarse forzosamente hasta 
i pasado un período de tiempo que ha 
, íjde exceder al fijado para la presenta- 
Jbió-n de instancias al presente comeur- 
!¡?o> y  siendo requisito indispensable 

' ¡a los aspirantes al mismo la presenta- 
7 /ción del expresado título, 
i1 Esta Subsecretaría, previo informe 
'!del Consejo Superior Psiquiátrico, ha 
I ¡tenido a bien disponer que el plazo 
Jipara la admisión de instancias y  doi- 
{{comentaciones quede prorro«gado*has- 
llla el 31 de M ayo próximo.
\ Lo que se hace público para general 
{Conocimiento. Madrid, 5 de Abril de 
1934.— El Subsecretario, J. Pérez Ma
teos.

Concurso-oposición para la provisión 
de la plaza de Médico encargado del 

 Dispensario de H igiene dental.

En- cum pliry;>:nt í \ ?  hy rUspuesto-. en 
leí articulo 5." del .....:uto de 10

de Octubre de 1933 (Gaceta  del 14), 
para las oposiciones a plazas de Mé
dicos de Establecimientos psiquiátri
cos, se hace público que el Tribunal 
[que ha de juzgar el referido concurso- 
bposición estará constituido de la si
guiente form a:

Presidente, D. Gonzalo Rodríguez 
Laxora, Presidente del Consejo Supe
rior Psiquiátrico.

Vocales: D. Enrique Fernández
Sanz, Decano de los Manicomios del 
Estado; D. César Juarros, de la Acade
mia Nacional de Medicina; D. Miguel 
Prados Such, del Consejo Superior 
Psiquiátrico, y  D. José Germán Ce- 
brián, Jefe de la Sección de Higiene 
Mental de la D irección general de Sa
nidad.

Asimismo se hace público que, a los 
efectos de admisión de solicitudes pa
ra el citado concurso-oposición, queda 
abierto un nuevo plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid .

Madrid, 5 de Abril de 1934. —  El 
Subsecretario, J. Pérez Mateos.

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y  
ASISTENCIA PUBLICA

CIRCULAR

Por Orden de 4 de Febrero de 1933 
se convocó un concurso-oposición para 
proveer la plaza de Jefe de Sección 
de Medicina en el Instituto Nacional 
del Cáncer, dotada con el haber , anual 
de 9.000 pesetas, sñi que, a pesar del 
tiempo transcurrido, el Tribunal en
cargado díe juzgar aquellos ejercicios 
$e ¡hubiera reunido para iniciar su la
bor, y dada la evidente necesidad de 
poner término a esta anómala situa
ción, que perjudica a los opositores 
admitidos, y redunda también en daño 
de los servicios, aunque con las natu
rales modificaciones en aquel Tribunal, 
alguno de cuyos miembros ha fallecido,

E l Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Previsión ha dispuesto:

1.° Que se celebren inmediatamente 
las oposiciones para proveer^ la plaza 
mencionada, conforme a las condiciones 
de la convocatoria hecha por Orden 
de 4 de Febrero de 1933 y  con los opo
sitores entonces admitidos.

2.° El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente, D. José Verdes Montene
gro, Director general de Sanidad.

Vocales: D. Pío del Río Hortega* 
Director del Instituto Nacional del Cán
cer; D. José Goyanes Capdevila, ex 
Director de la misma Institución; don 
Francisco Martínez Nevot, Jefe.de Sec
ción de la ídem id., y  D. Enrique Bar- 
daji López, Inspector provincial de Sa
nidad de Madrid.

Suplentes: D. Heliodoro Téllez Pla- 
sencia, Jefe del Departamento d!e iCan- 
ceroiogía y Fisioterapia de la Institu
ción Vald-ecilla de Santander; D. Anto
nio Piga Pascual, Cáncerólogo y Presi
dente del Colegio de Médicos de 
Madrid.

Actuará como Secretario el Vocal que 
sea designado por el Tribunal en el 
acto de su constitución.

La fecha de comenzar los ejercicios 
se anunciará en la tablilla de anuncios 
do ]a v,cr;éii general de Sanidad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 11 de Abril 
de 1934.— El Subsecretario, J. Pérez 
Mateos.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

CIRCULAR

Atendiendo a conveniencias del me
jor servicio, así como a los intereses 
del tráfico comercial marítimo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acordar la supresión de la Inspec
ción local sanitaria del puerto de San
ta Pola; creando a la vez, en su defec
to, la de Altea, ambas de la provincia 
díe Alicante.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 11 de Abril 
de 1934.— El Director general, José 
Verdes Montenegro.

DIRECCION GENERAL DE BENEFI
 CENCIA

En cumplimiento de lo acordado por/ 
Orden de esta fecha, se abre concurso, 
por término de cuarenta días, para la 
admisión de solicitudes de las aspiran
tes a 18 plazas que existen vacantes; 
y las -que ocurran hasta 1.° de Sep
tiembre próximo, en que comienza el 
curso, en el Orfanato Benéfico de la 
Unión, siendo preferidas, entre otras, 
las que reúnan, además de las condi
ciones que determina el artículo 11 del 
Reglamento del referido Establecimien- 
to, la de huérfanas de militares de Gue«: 
rra y  Marina muertos en campaña o 
de resultas de lesiones o heridas reci
bidas en la misma.

Lo que se hace público, por medió 
de este anuncio, a fin de que puedan 
las instancias ser elevadas al excelen
tísimo Sr. Ministro de Trabajo dentro 
de dicho plazo, que empezará a con
tarse desde el día en que aparezca pu
blicada esta convocatoria en la Gaceta; 
de Madrid .

Las solicitudes deberán acompañarse 
de los documentos que marcan los ar
tículos 9.° al 13 del mencionado Regla
mento y presentarse en la Sección 1.a 
(Beneficencia general) de esta. Direc
ción general.

Madrid, 12 de Abril de 1934.— El D i
rector general, Clara Campoamor.

Artículos de! Reglamento de 30 de Ju
nio de 1884 que se citan en el ante
rior anuncio.

Artículo 9.° Para aspirar al ingreso 
en el Orfanato como huérfana de las 
comprendidas en la primera clasifica
ción se requiere que la interesada no 
sea menor de siete años ni mayor de 
catorce.

Artículo 10. La provisión de las va
cantes de esta clase se hará por medio 
de# concurso entre las huérfanas que 
reúnan las condiciones que se fijan eni 
este Reglamento.

E l concurso se anunciará, en la Ga
ceta de Madejo y el plazo para pre
sentación de solicitudes no podrá ba
jar, en ningún caso, de cuarenta días.

Artículo 11. Para la provisión de va
cantes se seguirán, invariablemente y  
por su orden, las reglas siguientes;

1.a En huérfana de padre y  madre 
que no disfrute pensión ni recompensa 
alguna del Estado, sin o con. herma
nos menores de veinte; años.
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 2.a En huérfana de padre y madre 
que se halle en el goce de pensión, con 
hermanos menores de veinte años.

3.a En huérfana de padre y madre 
¡que, aunque goce de pensión, ésta no 
¡exceda de 0,75 pesetas diarias.

4.a En huérfana de padre, cuya ma
dre no disfrute pensión de Montepío o 
de otra procedencia.

5.a En huérfana de padre, cuya ma
dre, aun hallándose en el goce de pen
sión, no sea ésta mayor de 1,50 pese
ras diarias, si tiene tres o más hijos.

6.a En huérfana sin hermanos, cuya 
¡madre perciba-pensión que no exceda 
de 75 céntimos de peseta diarios.

7.a En huérfana de padre, cuya ma
dre, teniendo más de tres hijos, disfru
te de pensión mayor de 1,50 pesetas 
¡diarias.

Artículo 12. También podrán optar 
gil mismo concurso dos o más herma
nas huérfanas de padre y madre, o so
lamente de padre; pero la admisión 
Recaerá en primer término, siendo idén
ticas las demás circunstancias entre las 
Aspirantes, en la hermana de menor 
¡edad, huérfana de padre y madre, y 
;en segundo lugar, en la que siga a ésta, 
¡entre las hermanas huérfanas de padre.

- Artículo 13. Las solicitudes se d iri
girán! al Excmo. Sr. Ministro de Tra
bajo y se presentarán en la Sección 1.a 
¡(Beneficencia general) de esta Dirección 
general acompañadas de los documen
tos siguientes:

1.° Certificación de nacimiento, ex- 
¡pedida.por el Juez municipal, con re
ferencia, al Registro civil.

2.° Partida de casamiento de los pa
dres. .
' 3.° Atestado de óbito.

4.° Certificación de la Autoridad mi
lita r acreditando que el padre de la 
interesada murió en el campo del ho
nor o de resultas de heridas o lesio
nes recibidas en el mismo.

5.° Certificación de la Intervención 
fie la Hacienda pública acreditando que 
la  madre ni la huérfana están en el 
goce de pensión, o, en caso contrario, 
cuál sea ésta y en virtud' de qué dere
cho o gracia la disfruta.

6.° Certificación facultativa hacien
do constar que la huérfana está vacu
nada y no padece enfermedad conta
giosa.

NOTA.—.Por,Real orden de 28 de Fe
brero de 1885 se adicionó al artículo 12 
del Reglamento el siguiente párrafo:

'“Guando en un concurso no se pre
senten aspirantes que reúnan las con
diciones marcadas en los casos ante
riores, se admitirán huérfanas de los 
militares asimilados y funcionarios ci- 
[viles que, teniendo lá edad marcada en 
leí artículo 9.°, no gocen ellas o sus ma
dres pensión alguna o que, aun disfru
lándola, no sea ésta mayor de 75 cén- 
itimos de peseta diarios.”

Se saca a público concurso-oposición, 
con arreglo a la Orden de este Minis
t erio de 12 del corriente, una plaza de 
Odontólogo con destino a los Hospita
les y Establecimientos de la Beneficen
cia general, dotada con el sueldo anual 
d e 3.000 pesetas:

La misión del referido Odontólogo 
será la de atender a los enfermos hos
pitalizados en los Establecimientos del

Hospital de la Beneficencia general, In
curables de ambos sexos, Posesión, de 
Vista-Alegre, Manicomio de Santa Isa
bel, de Leganés; Instituto Oftálmico 
Nacional y Orfanato Nacional, de El 
Pardo, y que, a juicio de los Médicos 
de los dichos Establecimientos, requie
ran asistencia de la especialidad odon
tológica como auxilio de los demás tra- 
tamien os médico-quirúrgicos.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Be
neficencia (Sección 1.a, Beneficencia ge
neral) en el plazo de treinta días na
turales, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañas de los 
documentos siguientes:

Documento acreditativo de estar li
bre del servicio militar activo; título 
de Odontólogo o, en su defecto, el cer
tificado de aprobación , de los ejerci
cios correspondientes a poder disfru
tar de él, entendiéndose que el que ob
tuviera la plaza no podrá tomar pose
sión de la misma sin la oportuna pre
sentación del título académico; relación 
justificada de méritos y servicios y cer
tificado del Registro de penados y re
beldes.

Los aspirantes a las plazas mencio
nadas abonarán, al presentar sus soli
citudes documentadas, en la Sección de 
Beneficencia general, la cantidad de 40 
pesetas en metálico, en concepto de de
rechos de examen, entregándoseles el 
oportuno recibo, y sólo en el caso de 
no haber sido admitido a examen por 
el Tribunal algún solicitante le será 
devuelta dicha cantidad, previa presen
tación del oportuno resguardo.

 ̂ Cumplido el plazo de admisión de so
licitudes, será designado el Tribunal 
que ha de juzgar dicho concurso-opo
sición, y que estará formado por el 
Decano-Jefe del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia general, dos Médicos de 
número del mismo Cuerpo y dos Odon
tólogos^ designados por el Colegio de 
Odontólogos.

Este Tribunal, una vez constituido, 
acordará la fecha en que han de dar 
comienzo los ejercicios.

Los ejercicios serán dos: uno teóri
co, que consistirá en la contestación 
durante treinta minutos, como máxi
mum* a. tres preguntas sacadas a la 
suerte de un grupo que no será infe
rior a 50 ni superior a 100, cuyo cues
tionario será dado a conocer a los opo
sitores con veinte días de antelación.

El otro ejercicio consistirá en efec
tuar un trabajo práctico en la forma 
y tiempo que previamente señalará el 
Tribunal. ;

En ninguno de los dos ejercicios ha
brá segundo llamamiento.

Es potestativo del Tribunal acordar 
por cuál de los dos ejercicios se dará 
cc&iipnzo, entendiéndose que el prime
ro que se efectúe será de exclusión, 
quedando eliminados los opositores que 
no alcancen la calificación que estime 
el Tribunal.

Terminados los ejercicios, el Tribu
nal hará en un plazo de cuarenta y 
ocho horas la propuesta unipersonal 
de adjudicación de plaza.

Madrid, 12 de Abril de 1934.—El Di
rector general, Clara Campoamor.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Conforme a lo dispuesto en la ba
se 10 de 15 de Septiembre de 1932 v  
en el artículo 2.° del. Decreto de 21 
ds Enero de 1933, el Consejo E jecuté 
vo de este Instituto de Reforma Agrá< 
ria  ha tenido a bien nombrar, en stjf 
sesión de esta fecha, Presidentes da 
las Juntas provinciales Agrarias db 
Cádiz y León, a los Sres. D. Joaquín 
Salas y D. Fernando González Regue- , 
ral, respectivamente. '

Madrid, 11 de Abril de 1934. — El 
Director general, Juan José Benayas.

Ilmo. S r.: La aplicación de la ley de 
15 de Septiembre de 1932, en cuanto 
se refiere a la relación entre los pro
pietarios afectados por la misma y 
el Instituto de Reforma Agraria, tiene 
tres momentos que claramente se dis
tinguen:

1.° El de la inclusión de las fin
cas en el Inventario; 2.°, el del acuer
do de expropiación total o parcial de 
cada finca, y 3.°, el de incautación 
material de la finca, o parte de finca* 
expropiada, por el organismo compe
tente para  llevarlo a cabo.

Es evidente que llegado el tercer mou 
mentó, o sea, el de la incautación ma
terial de la finca o parte de finca 
expropiada, el que fué propietario de 
la misma deja de serlo, por transm i
tirse la propiedad al Estado por me
diación del Instituto de Reforma Agrá- 
ria.

Esto sentado, parece lógico que 
quien perdió su propiedad rústica dis
ponga de los documentos necesarios 
para justificar aquella pérdida, y, en 
consecuencia, para poder obtener la 
correspondiente baja en aquellas atri
buciones, impuestos, arbitrios o tasas, 
tanto generales como provinciales Ó 
municipales que graven directamente 
al contribuyente en razón de la pro
piedad rústica que posee.

Principalm ente son dos las atribu
ciones a que afecta la cuestión de que 
se tra ta : la contribución territorial 
rústica, como exacción del Estado, y  
el repartim iento general, .como exac
ción municipal. > 1

Las ^disposiciones vigentes sobré 
contribución territorial, admiten como 
una de las causas de baja en los d,0- 
cumentos cobratorios la transmisión 
de dominio, y así expresamente lo de
termina el artículo 48 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que al 
tratar de las variaciones que^ debei^ 
llevarse al apéndice anual, fijan, eil 
prim er término, “las motivadas poi 
ventas, sucesiones, permutas y demás 
traslaciones d§ dominio”, señalando, 
además, en su número 11, “las que se 
acuerden por la Administración pro
vincial o central, en vista de compro
baciones periciales, o por cualquier 
otra causa justificada”. e ,

Cüro es que en toda transmisión 
de dominio, la Administración exige, 
para llevarla a cabo, el documento 
que la justifique, con la nota de h^ber 
quedado satisfechos los derechos rea
les, documento que en el caso .de, ex
propiaciones por Reforma Agraria 
debe facilitarse al expropiado, sin gue.



296 14 Abril 1934 Gaceta de Madrid.—Num. 104

sea preciso la justificación del pago de 
derechos reales, por no satisfacer en 
estas transmisiones, exentas por dis
posición de la ley de Reforma Agra
ria.

En cuanto al repartim iento general, 
también admite el Estatuto m unicipal 
que lo regula, las alteraciones en el 
curso de la vigencia del reparto; así 
el artículo 514 determina que “puesto 
en vigor el repartimiento, competirá 
a las Juntas: a) acordar respecto de 
las altas y bajas, practicando, en isu 
caso, la estimación de utilidades co
rrespondientes”.

Por último, el vigente Estatuto de 
recaudación, en su artículo 184, p re
ceptúa lo siguiente: “tan pronto co- 
mo se reciban en las Administracio
nes de Rentas públicas declaraciones 
de bajas, sin esperar a su liquidación,; 
dispondrán éstas la suspensión de co
bro de los recibos que corresponda.”

En resumen, por dentro de las dis
posiciones vigentes encuentran los 
contribuyentes expropiados las garan
tías necesarias al ejercicio de su de
recho, quedando la cuestión lim itada 
a facilitar a los interesados un docu
mento fehaciente que justifique la 
transm isión del dominio de la finca.

Lo dicho anteriorm ente se refiere a 
los casos de expropiación.

Por lo que respecta a los casos de 
ocupación temporal, la cuestión se re
duce únicamente, a la exacción del 
repartim iento general, en cuanto se 
relaciona con la estimación de utili
dades por el rendim iento de las ex
plotaciones agrícolas, no por los de la 
posesión de inmuebles, que continúan 
en poder de sus propietarios, y tam
bién podría solventarse m ediante cer- 
tifieacióñ que se expidiese a estos efec

tos para  entregar a los propietarios 
que cultivasen directamente sus fincas 
o a los cultivadores que cesen en otro
caso.

En consecuencia, esta Dirección ge
neral, en ejecución de lo acordado por 
el Consejo Ejecutivo, en sesión de esta 
fecha, ha tenido a bien disponer:

1.° Que en todos los casos de ex
propiación y una vez que tenga lugar, 
la incautación m aterial de las ¡fincas o 
partes de fincas expropiadas, se expi
da de oficio, por la Jefatura del Ser
vicio administrativo, con el visado de 
la Dirección general, una certificación 
acreditativa de la transm isión de do
minio efectuada para entregar al inte
resado a efectos fiscales, según mode
lo número 1 (que se ad jun ta); y

2.° Que en los casos de ocupación 
temporal se facilite, a instancia de los 
cultivadores que cesan, certificación 
acreditativa de la finca o parte de fin
ca que se ocupe temporalmente, con 
indicación del plazo de la ocupación,; 
a efectos del rendim iento general, se
gún modelo número 2.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.—Madrid, 
11 de Abril de 1934.—El Director ge
neral, Juan José Benayas.

MODELO NUMERO 1

Don  ..........    5i
Jefe del Servicio adm inistrativo del 
Instituto de Reforma Agraria.

Certifico: Que en los antecedentes 
y  documentos que existen en esta Je 
fatura, aparece que la finca (denomi
nación, situación, linderos, extensión 
y cultivo a que se destinaba), cuyo¡ 
propietario  era D. ha sido expro

piada (totalidad o parte que se exproV 
pie), por el Estado para su utilización!’ 
a los fines de Reforma Agraria, ha*' 
Riéndose realizado el acto de incau-< 
tación m aterial de la finca el día 
de ... de ... í

Y para que conste y pueda servirá 
al interesado para su justificación al’ 
efectos fiscales, tanto del Estado cometíf 
provinciales o municipales, expido laü’ 
presente de oficio, en Madrid ¡a..V 
de ... de ... i

V.° B.°:
El D irector general,

MODELO NUMERO 2

Don .............................. ............. .......
Jefe del Servicio adm inistrativo del 
Instituto de Reforma Agraria.

Certifico: Que en los antecedentes 
y documentos que existen en esta Je’-c 
fatura, aparece que la finca (denomi-*' 
nación, situación, linderos, extensión! ■ 
y cultivo, la que se destinaba), cuyoij
propietario es D y cuyo cultivador'
es D. ..., ha sido ocupada temporal-»' 
mente por el Instituto de Reforma!' 
Agraria en (totalidad o parte que sol- 
ocupa), cuya ocupación comienza en]| 
>.. de ... de ... y term inará en ... de . ’ 
de ... :

Y para que conste y pueda serv ir 
de justificación a efecto de alteraciones 
en el repartim iento general, expido lal 
presente a petición del cultivador in* 
teresado en Madrid, a ... de ... de

i
 ................................................................................................   •> _ íís 3 8 ¡

V.° B.°: '
El D irector general^


